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Proyecto de acta

DE LA SESIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN CELEBRADA EL JUE-
VES 22 DE ABRIL DE 2021, CORRESPONDIENTE AL SEGUN-
DO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL TERCER AÑO

DE EJERCICIO DE LA LXIV LEGISLATURA

Presidencia de la diputada

Dulce María Sauri Riancho

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital
de los Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, con una asis-
tencia de trescientos cincuenta y ocho diputadas y di-
putados, a las diez horas con cinco minutos del jueves
22 de abril de 2021, la Presidencia declara abierta la
sesión.

La Presidencia informa a la asamblea que el orden del
día de la presente sesión se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria y disponible en el monitor de las
curules, que contiene los asuntos a tratar el día de hoy.

La Presidencia, de conformidad a lo establecido en el
artículo noventa y seis del Reglamento de la Cámara
de Diputados, instruye a la Secretaría consultar a la
asamblea, si se dispensa la lectura del acta de la sesión
anterior, toda vez que se encuentra publicada en la Ga-
ceta Parlamentaria. En votación económica, se dispen-
sa su lectura y, no habiendo oradores registrados, de la
misma manera se aprueba.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De la Secretaría de Gobernación, por la que re-
mite el primer informe trimestral para el ejercicio
fiscal de 2021, de los programas sujetos a reglas de
operación S y otros subsidios U, a cargo de la Se-
cretaría de Economía. Se turna a las Comisiones de
Presupuesto y Cuenta Pública; de Economía, Co-
mercio y Competitividad; y de Economía Social y
Fomento del Cooperativismo para su conocimiento.

b) De la Secretaría de Salud, por la que remite:

• El primer informe trimestral dos mil veintiuno,
sobre el presupuesto ejercido entregado a los be-
neficiarios a nivel capítulo y concepto de gasto,

así como informes sobre el cumplimiento de las
metas y objetivos, con base en indicadores de
desempeño previstos en las Reglas de Opera-
ción. Se turna a las Comisiones de Presupuesto
y Cuenta Pública; y de Salud para su conoci-
miento.

• La información relativa a las contrataciones
por honorarios que realizan los ejecutores de
gasto, y el reporte del monto ejercido de los sub-
sidios otorgados, correspondiente al periodo
enero-marzo del Ejercicio Fiscal de 2021. Se
turna a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta
Pública, y de Salud para su conocimiento.

La Secretaría informa a la asamblea que se encuentra
publicado en la Gaceta Parlamentaria y disponible en
los monitores de las curules, el dictamen de la Comi-
sión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley de la Fiscalía General de la República,
se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la
Republica; y se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de distintos ordenamientos legales.

En términos del artículo ochenta y siete del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con el
requisito de declaratoria de publicidad, por consi-
guiente, la Presidencia instruye a la Secretaría consul-
tar a la asamblea, si se autoriza que el dictamen antes
referido se someta a discusión y votación de inmedia-
to. En votación económica, se autoriza.

La Presidencia informa a la asamblea que, en virtud de
que los grupos parlamentarios se encuentran definien-
do su lista de oradoras y oradores que participarán en
tribuna y de manera telemática, a través de la platafor-
ma digital zoom, para la discusión del dictamen antes
referido, decretará una pausa hasta en tanto, se integra
dicho listado.

Previo a continuar con el deshago del dictamen, se da
cuenta con comunicación de la Junta de Coordinación
Política, por la que informa cambios de integrantes y
de juntas directivas de comisiones ordinarias, los cua-
les se encuentran publicados y disponibles en las pan-
tallas de las curules y en la Gaceta Parlamentaria. En
votación económica, se aprueban. Comuníquense.

La presidencia informa a la asamblea que se continua
con el desarrollo de la sesión, en consecuencia, el si-
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guiente punto del orden del día, es la discusión del si-
guiente dictamen con proyecto de decreto:

a) De la Comisión de Justicia, por el que se expide la
Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga
la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Republi-
ca; y se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones, a saber: de la Ley para la Protección de Per-
sonas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas;
de la Ley Federal para el Control de Sustancias Quí-
micas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de
Armas Químicas; de la Ley General para prevenir,
sancionar y erradicar los Delitos en Materia de Trata
de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos; de la Ley del Instituto Na-
cional de las Mujeres; de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte; de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia; de la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Ambiental; de la Ley Gene-
ral para el Control del Tabaco; de la Ley Federal para
el Control de Precursores Químicos, Productos Quí-
micos Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas,
Tabletas y/o Comprimidos; de la Ley de Hidrocarbu-
ros; de la Ley General para prevenir, investigar y san-
cionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, In-
humanos o Degradantes; de la Ley General para
prevenir y sancionar los Delitos en Materia de Secues-
tro, Reglamentaria de la fracción veintiuno, del artícu-
lo setenta y tres de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; de la Ley General en
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Des-
aparición Cometida por Particulares y del Sistema Na-
cional de Búsqueda de Personas; de la Ley Federal de
Declaración Especial de Ausencia para Personas Des-
aparecidas; de la Ley Federal para la Prevención e
Identificación de Operaciones con Recursos de Proce-
dencia Ilícita; de la Ley General del Sistema Nacional
Anticorrupción; del Código Federal de Procedimien-
tos Civiles; de la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación; de la Ley General de Vícti-
mas; de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público; de la Ley Federal de De-
rechos; de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sec-
tor Hidrocarburos; de la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas; de la Ley Federal de Respon-
sabilidad Patrimonial del Estado; de la Ley General de
Protección Civil; de la Ley General de Vida Silvestre;
de la Ley del Registro Público Vehicular; de la Ley del
Sistema Nacional de Información, Estadística y Geo-

gráfica; de la Ley Nacional de Mecanismos Alternati-
vos de Solución de Controversias en Materia Penal; de
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo-
res; de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria; de la Ley de Premios, Estímulos y
Recompensas Civiles; de la Ley de Migración; de la
Ley de Firma Electrónica Avanzada; de la Ley de Asis-
tencia Social; de la Ley de Aeropuertos; de la Ley Fe-
deral para la Protección a Personas que Intervienen en
el Procedimiento Penal; de la Ley General de Bienes
Nacionales; de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada; de la Ley del Ahorro y Crédito Popular;
de la Ley de Extradición Internacional; de la Ley de
Instituciones de Crédito; de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos; de la Ley de los Ór-
ganos Reguladores Coordinados en Materia Energéti-
ca; de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas; de la Ley de Seguridad
Nacional; de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado; de la
Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado
Mexicano; de la Ley Federal de Competencia Econó-
mica; de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión; de la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública; de la Ley Federal para
prevenir y eliminar la Discriminación; de la Ley Ge-
neral de Mejora Regulatoria; de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; de
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica; de la Ley General en Materia de Delitos Electo-
rales; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración; de la Ley para Regular las Actividades de las
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; de la
Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Fi-
nanciera; de la Ley que crea la Agencia de Noticias del
Estado Mexicano; de la Ley Reglamentaria de las
Fracciones uno y dos, del Artículo Ciento Cinco de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; de la Ley sobre Delitos de Imprenta; de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los artículos ciento tres y
ciento siete de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y de la Ley sobre la Celebración
de Tratados. Así como dieciséis artículos transitorios

La Presidencia, en términos del artículo trece, numeral
uno, inciso b) del Reglamento para la Contingencia
Sanitaria, concede el uso de la palabra, para funda-
mentar el dictamen, en nombre de la comisión, al di-
putado Marco Antonio Andrade Zavala.
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La Presidencia, de conformidad a lo que establecen los
artículos ciento catorce, fracción nueve, y ciento vein-
tidós del Reglamento de esta soberanía, concede el uso
de la palabra, para presentar moción suspensiva, a la
diputada Mónica Bautista Rodríguez, del Partido de la
Revolución Democrática. En votación económica, no
se toma en consideración y se desecha.

La Presidencia informa a la asamblea que, las reservas
que se reciban para el dictamen que se discute, debe-
rán ser presentadas durante la fijación de posturas de
los grupos parlamentarios, mismas que precisarán el
artículo y la Ley de que se trate, en el formato tradi-
cional, enfatizando lo expuesto en la columna dice, y
en la columna debe decir.

Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamen-
tarios y de conformidad a lo que establece el artículo
trece, numeral uno, inciso c) del Reglamento para la
Contingencia Sanitaria, intervienen las diputadas y los
diputados: Lilia Villafuerte Zavala, del Partido Verde
Ecologista de México; Verónica Beatriz Juárez Piña,
del Partido de la Revolución Democrática; Esmeralda
de los Ángeles Moreno Medina, de Encuentro Social,
de manera telemática, a través de la plataforma digital
zoom; Adriana Gabriela Medina Ortiz, de Movimien-
to Ciudadano; María Rosete, del Partido del Trabajo,
de manera telemática, a través de la plataforma digital
zoom; Enrique Ochoa Reza, del Partido Revoluciona-
rio Institucional; María Cristina Castillo Espinosa, del
Partido Acción Nacional; y Arturo Roberto Hernández
Tapia, de Morena.

La Presidencia informa a la asamblea que, con la in-
tervención del diputado Arturo Roberto Hernández Ta-
pia, ha terminado el plazo para la presentación de re-
servas al dictamen a discusión.

Se somete a discusión en lo general y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo trece, numeral uno, in-
ciso d) del Reglamento para la Contingencia Sanitaria,
se concede el uso de la palabra, desde la tribuna y de
manera telemática, a través de la plataforma digital zo-
om, a las diputadas y a los diputados, para hablar: en
contra Silvia Lorena Villavicencio Ayala, de Morena;
en pro María Guadalupe Díaz Avilez, de Morena; en
contra Mariana Dunyaska García Rojas, del Partido
Acción Nacional; en pro Ana Karina Rojo Pimentel,
del Partido del Trabajo; en contra Rubén Cayetano
García, de Morena; en pro Karla Yuritzi Almazán Bur-

gos, de Morena; en contra Martha Angélica Tagle
Martínez, de Movimiento Ciudadano; en pro Pilar Lo-
zano Mac Donald, de Movimiento Ciudadano; en con-
tra Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Partido Re-
volucionario Institucional; en pro María de los
Ángeles Huerta del Río, de Morena; en contra Frida
Alejandra Esparza Márquez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; y en pro Adela Piña Bernal, de Mo-
rena.

En votación económica, no se considera suficiente-
mente discutido en lo general, por consiguiente, se
concede el uso de la palabra, desde la tribuna y de ma-
nera telemática, a través de la plataforma digital zoom,

a las diputadas y a los diputados, para hablar: en con-
tra Cynthia Iliana López Castro, del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Desde su curul, interviene el diputado Rubén Cayeta-
no García, de Morena, para realizar moción de proce-
dimiento en términos del artículo ochenta y cuatro del
Reglamento de la Cámara de Diputados, el cual esta-
blece la obligación que la comisión o comisiones que
emitan un dictamen deberán enviarlo de inmediato a la
Mesa Directiva, para los efectos de la programación
legislativa, por lo que hace del conocimiento del pleno
que la Comisión de Justicia ha dictaminado a favor,
por mayoría, el dictamen con proyecto de decreto por
el que se expiden las Leyes Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación, y de Carrera Judicial del Poder
Judicial de la Federación; y se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de las Leyes Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B del Artículo ciento veintitrés
Constitucional, Federal de Defensoría Pública, de Am-
paro, Reglamentaria de los Artículos Ciento Tres y
Ciento Siete de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y Reglamentaria de las Fracciones
primera y segunda del Artículo ciento cinco de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como del Código Federal de Procedimientos
Civiles; lo anterior, para que quede debida constancia.

En pro Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, de
Movimiento Ciudadano; en contra Ana Lucía Riojas
Martínez; en pro Aleida Alavez Ruiz, de Morena; en
contra María del Pilar Ortega Martínez, del Partido
Acción Nacional; y en pro Benjamín Robles Montoya,
del Partido del Trabajo, quien acepta interpretación del
diputado Rubén Cayetano García, de Morena.
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En votación económica, se considera suficientemente
discutido en lo general.

La Presidencia informa a la asamblea que, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo trece, numeral
uno, inciso e) del Reglamento para la Contingencia
Sanitaria, se han reservado para su discusión en lo par-
ticular los artículos: 

Del artículo primero del proyecto de decreto, por el que
se expide la Ley de la Fiscalía General de la Repúbli-
ca: uno, tres, cuatro, cinco, siete, ocho, nueve, diez, on-
ce, doce, trece, catorce, dieciséis, diecisiete, dieciocho,
diecinueve, veintidós, veinticinco, veintiséis, treinta y
dos, treinta y tres, treinta y ocho, cuarenta, cuarenta y
uno, cuarenta y dos, cuarenta y cinco, cuarenta y seis,
cuarenta y siete, cuarenta y ocho, cincuenta, cincuenta
y uno, cincuenta y tres, sesenta, sesenta y dos, setenta
y siete, ochenta y cuatro, ochenta y ocho, noventa y
cuatro, noventa y ocho, noventa y nueve, y cien; así co-
mo la adición de un artículo veintisiete Bis;

Del Artículo Segundo del proyecto de decreto, corres-
pondiente a la Ley para la Protección de Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas: cinco;

Del artículo cuarto del proyecto de decreto, correspon-
diente a la Ley General para prevenir, sancionar y erra-
dicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y pa-
ra la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos
Delitos: ochenta y cinco;

Del artículo quinto del proyecto de decreto, corres-
pondiente a la Ley del Instituto Nacional de las Muje-
res: doce;

Del artículo séptimo del proyecto de decreto, corres-
pondiente a la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia: treinta y seis;

Del artículo decimocuarto del proyecto de decreto, co-
rrespondiente a la Ley General en Materia de Desapa-
rición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda
de Personas: cuatro, y cuarenta y cinco;

Del artículo decimosexto del proyecto de decreto, co-
rrespondiente a la Ley Federal para la Prevención e
Identificación de Operaciones con Recursos de Proce-
dencia Ilícita: once;

Del artículo sexagésimo cuarto del proyecto de decre-
to, correspondiente a la Ley sobre Delitos de Impren-
ta: treinta y tres; y

Los artículos Quinto y Decimoquinto Transitorios; así
como la adición de una disposición transitoria.

Acto seguido, la Presidencia da lectura a los ordena-
mientos legales que no presentaron propuestas de mo-
dificación, con la finalidad de orientar a la asamblea, a
saber:

La Ley General para el Control de Sustancias Quími-
cas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Ar-
mas Químicas; la Ley General de Cultura Física y De-
porte; la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental;
la Ley General para el Control del Tabaco; la Ley Fe-
deral para el Control de Precursores Químicos, Pro-
ductos Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar
Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos; la Ley de Hidro-
carburos; la Ley General para prevenir, investigar y
sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes; la Ley General para preve-
nir y sancionar los Delitos en Materia de Secuestro,
Reglamentaria de la fracción veintiuno del Artículo se-
tenta y tres de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; la Ley Federal de Declaración Es-
pecial de Ausencia para Personas Desaparecidas; la
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; el
Código Federal de Procedimientos Civiles; la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federa-
ción; la Ley General de Víctimas; la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co; la Ley Federal de Derechos; la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Me-
dio Ambiente del Sector Hidrocarburos; la Ley Gene-
ral de Responsabilidades Administrativas; la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Patrimonial del Estado; la
Ley General de Protección Civil; la Ley General de
Vida Silvestre; la Ley del Registro Público Vehicular;
la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadís-
tica y Geográfica; la Ley Nacional de Mecanismos Al-
ternativos de Solución de Controversias en Materia
Penal; la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores; la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria; la Ley de Premios, Estímulos y
Recompensas Civiles; la Ley de Migración; la Ley de
Firma Electrónica Avanzada; la Ley de Asistencia So-
cial; la Ley de Aeropuertos; la Ley Federal para la Pro-
tección a Personas que Intervienen en el Procedimien-
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to Penal; la Ley General de Bienes Nacionales; la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada; la Ley de
Ahorro y Crédito Popular; la Ley de Extradición In-
ternacional; la Ley de Instituciones de Crédito; la Ley
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; la
Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Ma-
teria Energética; la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas; la Ley de Seguridad
Nacional; la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado; la Ley del
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexica-
no; la Ley Federal de Competencia Económica; la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública; la Ley Federal para prevenir y eliminar
la Discriminación; la Ley General de Mejora Regula-
toria; la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública; la Ley General en mate-
ria de Delitos Electorales; la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación; la Ley para Regular Activi-
dades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y
Préstamo; la Ley para Regular las Instituciones de
Tecnología Financiera; la Ley que Crea la Agencia de
Noticias del Estado Mexicano; la Ley Reglamentaria
de las fracciones uno y dos del artículo ciento cinco de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artícu-
los ciento tres, y ciento siete de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; y la Ley sobre la
Celebración de Tratados.

En consecuencia, la Presidencia, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos dieciocho, numeral uno,
inciso b) del Reglamento para la Contingencia Sanita-
ria, y ciento cuarenta y cuatro, numeral dos del Regla-
mento de la Cámara de Diputados; instruye a la Secre-
taría abrir la plataforma digital para el registro de
votación hasta por cinco minutos, para que las diputa-
das y diputados presentes en el salón de sesiones y los
que concurran de manera telemática, a través de la pla-
taforma digital zoom, procedan a la votación, en lo ge-
neral y en lo particular, de los artículos no reservados.

De manera telemática, a través de la plataforma digital
zoom, intervienen las diputadas y los diputados: Car-
los Elhier Cinta Rodríguez, y Ana Paola López Bir-
lain, ambos del Partido Acción Nacional, para solicitar
que se registre el sentido de su voto en contra de los
artículos no reservados en términos del dictamen; Ale-

jandro Mojica Toledo, de Morena, para solicitar que se
registre el sentido de su voto a favor de los artículos no
reservados en términos del dictamen; y María Liduvi-
na Sandoval Mendoza, del Partido Acción Nacional,
para solicitar que se registre el sentido de su voto en
contra de los artículos no reservados en términos del
dictamen. La Presidencia informa que se computará el
voto manifestado por los legisladores.

En votación nominal, por trescientos dos votos a favor,
ciento treinta y cinco en contra, y diez abstenciones, se
aprueban, en lo general y en lo particular, los artículos
no reservados. 

La Presidencia informa a las oradoras y a los oradores
que hagan uso de la voz para presentar sus propuestas
de modificación en tribuna y de manera telemática, a
través de la plataforma digital zoom, que deberán ilus-
trar a la asamblea sobre el contenido de su reserva.

Se da el inicio de la discusión en lo particular de los
artículos reservados, por consiguiente, se concede el
uso de la palabra, para presentar propuestas de modi-
ficación, a las diputadas y a los diputados:

Al artículo primero del proyecto de decreto, por el que
se expide la Ley de la Fiscalía General de la Repúbli-
ca:

• Rubén Cayetano García, de Morena, al artículo
uno de la Ley de la Fiscalía General de la Repúbli-
ca, que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

• Guadalupe Janneth Moreno Argüelles, en nombre
propio y de la diputada Marcela Guillermina Velas-
co González, ambas del Partido Revolucionario Ins-
titucional, al artículo uno de la Ley de la Fiscalía
General de la República, que, en votación económi-
ca, no se admite a discusión, se desecha y se reser-
va el artículo para su votación nominal en conjunto,
en términos del dictamen.

• Cynthia Iliana López Castro, en nombre propio y
de la diputada Marcela Guillermina Velasco Gonzá-
lez, de manera telemática, a través de la plataforma
digital zoom, ambas del Partido Revolucionario
Institucional, al artículo uno de la Ley de la Fisca-
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lía General de la República, que, en votación eco-
nómica, no se admite a discusión, se desecha y se
reserva el artículo para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• María Lucero Saldaña Pérez, en nombre propio y
de la diputada Marcela Guillermina Velasco Gonzá-
lez, de manera telemática, a través de la plataforma
digital zoom, ambas del Partido Revolucionario
Institucional, al artículo uno de la Ley de la Fisca-
lía General de la República, que, en votación eco-
nómica, no se admite a discusión, se desecha y se
reserva el artículo para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• Ramón Verduzco González, en nombre propio y de la
diputada Marcela Guillermina Velasco González, am-
bos del Partido Revolucionario Institucional, al artículo
uno de la Ley de la Fiscalía General de la República,
que, en votación económica, no se admite a discusión,
se desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• María del Carmen Mata Valenzuela, en nombre
propio y de la diputada Marcela Guillermina Velas-
co González, ambas del Partido Revolucionario Ins-
titucional, al artículo uno de la Ley de la Fiscalía
General de la República, que, en votación económi-
ca, no se admite a discusión, se desecha y se reser-
va el artículo para su votación nominal en conjunto,
en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Rosa Elia Morales Tijerina, en nombre propio y de la
diputada Marcela Guillermina Velasco González, am-
bas del Partido Revolucionario Institucional, declina
su participación para presentar propuesta de modifica-
ción al artículo uno de la Ley de la Fiscalía General de
la República; e instruye que el texto íntegro se inserte
en el Diario de los Debates.

• Brasil Alberto Acosta Peña, en nombre propio y de
la diputada Marcela Guillermina Velasco González,
ambos del Partido Revolucionario Institucional, de
manera telemática, a través de la plataforma digital
zoom, al artículo uno de la Ley de la Fiscalía Gene-
ral de la República, que, en votación económica, no
se admite a discusión, se desecha y se reserva el ar-
tículo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• Laura Isabel Hernández Pichardo, en nombre pro-
pio y de la diputada Marcela Guillermina Velasco
González, de manera telemática, a través de la pla-
taforma digital zoom, ambas del Partido Revolucio-
nario Institucional, al artículo uno de la Ley de la
Fiscalía General de la República, que, en votación
económica, no se admite a discusión, se desecha y
se reserva el artículo para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que la diputada
Marcela Guillermina Velasco González, del Partido
Revolucionario Institucional, declina su participación
para presentar propuestas de modificación al artículo
uno de la Ley de la Fiscalía General de la República;
e instruye que el texto de las mismas sea insertado ín-
tegramente en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, retiró su
propuesta de modificación al artículo tres de la Ley de
la Fiscalía General de la República.

• Margarita García García, del Partido del Trabajo,
al artículo cuatro de la Ley de la Fiscalía General de
la República, que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, se desecha y se reserva el artículo
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• María Rosete, del Partido del Trabajo, al artículo
cuatro de la Ley de la Fiscalía General de la Repú-
blica, que, en votación económica, no se admite a
discusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

• Víctor Gilberto Aguilar Espinosa, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo cinco de la Ley
de la Fiscalía General de la República, que, en vo-
tación económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

• Margarita García García, del Partido del Trabajo,
al artículo cinco de la Ley de la Fiscalía General de
la República, que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, se desecha y se reserva el artículo
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.
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• Mariana Dunyaska García Rojas, del Partido Ac-
ción Nacional, de manera telemática, a través de la
plataforma digital zoom, al artículo cinco de la Ley
de la Fiscalía General de la República, que, en vo-
tación económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
María de los Ángeles Huerta del Río, de Morena, reti-
ró su propuesta de modificación al artículo cinco de la
Ley de la Fiscalía General de la República.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, de Movi-
miento Ciudadano, declina su participación para pre-
sentar propuesta de modificación al artículo cinco de
la Ley de la Fiscalía General de la República; e instru-
ye que el texto de la misma sea insertado íntegramen-
te en el Diario de los Debates.

• María del Pilar Ortega Martínez, del Partido Ac-
ción Nacional, al artículo cinco de la Ley de la Fis-
calía General de la República, que, en votación eco-
nómica, no se admite a discusión, se desecha y se
reserva el artículo para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• Martha Angélica Tagle Martínez, de Movimiento
Ciudadano, de manera telemática, a través de la pla-
taforma digital zoom, al artículo cinco de la Ley de
la Fiscalía General de la República. En votación
económica, se admite a discusión, en consecuencia,
se concede el uso de la palabra para hablar en pro a
las diputadas: Silvia Lorena Villavicencio Ayala, de
Morena; y Ana Ruth García Grande, del Partido del
Trabajo, de manera telemática, a través de la plata-
forma digital zoom, quien acepta interpelación del
diputado Rubén Cayetano García, de Morena. No
habiendo más oradores registrados, en votación
económica, se considera suficientemente discutida,
y de la misma manera, se desecha y se reserva el ar-
tículo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• Enrique Ochoa Reza, del Partido Revolucionario
Institucional, al artículo cinco de la Ley de la Fis-
calía General de la República, quien solicita a la
Presidencia se de lectura a su propuesta de modifi-
cación presentada. La Secretaría da lectura. En vo-

tación económica, se admite a discusión, en conse-
cuencia, se concede el uso de la palabra para hablar
en pro a las diputadas y al diputado: Martha Angé-
lica Tagle Martínez, y Fabiola Raquel Guadalupe
Loya Hernández, ambas de Movimiento Ciudada-
no; Rubén Cayetano García, de Morena, quien soli-
cita moción de ilustración a la asamblea, a efecto de
que se dé lectura a la propuesta de modificación al
artículo cinco, presentada por el diputado Enrique
Ochoa Reza, la Secretaría da lectura; y Aleida Ala-
vez Ruiz, de Morena. No habiendo más oradores re-
gistrados, en votación económica, se considera su-
ficientemente discutida, y de la misma manera, se
acepta y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, con la modificación aceptada
por la asamblea.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Silvia Lorena Villavicencio Ayala, de Morena, declina
su participación para presentar propuesta de modifica-
ción al artículo cinco de la Ley de la Fiscalía General
de la República; e instruye que el texto íntegro se in-
serte en el Diario de los Debates.

• Víctor Gilberto Aguilar Espinosa, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo siete de la Ley
de la Fiscalía General de la República, que, en vo-
tación económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

• Eugenio Bueno Lozano, del Partido Acción Na-
cional, al artículo siete de la Ley de la Fiscalía Ge-
neral de la República, que, en votación económica,
no se admite a discusión, se desecha y se reserva el
artículo para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Mariana Dunyaska García Rojas, del Partido Ac-
ción Nacional, de manera telemática, a través de la
plataforma digital zoom, al artículo siete de la Ley
de la Fiscalía General de la República, que, en vo-
tación económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

De manera telemática, a través de la plataforma digital
zoom, interviene la diputada Martha Angélica Tagle
Martínez, de Movimiento Ciudadano, quien solicita
moción de ilustración a la asamblea, a efecto de que se
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precise en donde se ubica la propuesta de modifica-
ción al artículo cinco, presentada por el diputado Enri-
que Ochoa Reza, acto seguido, solicita quede asentado
en el acta de la presente sesión, la modificación reali-
zada a la reserva antes referida. La Presidencia instru-
ye que se entregue de manera electrónica una copia de
la propuesta de modificación presentada por el diputa-
do Enrique Ochoa Reza, con los cambios realizados
por el legislador durante su presentación en tribuna, a
la diputada Martha Angélica Tagle Martínez; e infor-
ma que sus comentarios quedarán asentados en el acta
de la presente sesión.

• María Rosete, del Partido del Trabajo, al artículo
siete de Ley de la Fiscalía General de la República,
que, en votación económica, no se admite a discu-
sión, se desecha y se reserva el artículo para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Marcela Guillermina Velasco González, del Partido
Revolucionario Institucional, declina su participación
para presentar propuesta de modificación al artículo
siete de la Ley de la Fiscalía General de la República;
e instruye que el texto de la misma sea insertado ínte-
gramente en el Diario de los Debates.

• Margarita García García, del Partido del Trabajo,
al artículo ocho de la Ley de la Fiscalía General de
la República, que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, se desecha y se reserva el artículo
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Víctor Gilberto Aguilar Espinosa, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo nueve de la
Ley de la Fiscalía General de la República, que, en
votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Eugenio Bueno Lozano, del Partido Acción Na-
cional, al artículo nueve de la Ley de la Fiscalía Ge-
neral de la República, que, en votación económica,
no se admite a discusión, se desecha y se reserva el
artículo para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Mariana Dunyaska García Rojas, del Partido Ac-
ción Nacional, de manera telemática, a través de la

plataforma digital zoom, al artículo nueve de la Ley
de la Fiscalía General de la República, que, en vo-
tación económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

• María del Pilar Ortega Martínez, del Partido Ac-
ción Nacional, a los artículos siete, y nueve de la
Ley de la Fiscalía General de la República, mismas
que, en votación económica, no se admiten a discu-
sión, se desechan y se reservan los artículos para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Marcela Guillermina Velasco González, del Partido
Revolucionario Institucional, declina su participación
para presentar propuesta de modificación al artículo
nueve de la Ley de la Fiscalía General de la Repúbli-
ca; e instruye que el texto íntegro se inserte en el Dia-
rio de los Debates.

• Víctor Gilberto Aguilar Espinosa, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo diez de la Ley de
la Fiscalía General de la República, que, en votación
económica, no se admite a discusión, se desecha y se
reserva el artículo para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Aleida Alavez Ruiz, de Morena, retiró su propuesta de
modificación al artículo diez de la Ley de la Fiscalía
General de la República.

• Rubén Cayetano García, de Morena, al artículo
diez de la Ley de la Fiscalía General de la Repúbli-
ca, que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Claudia Angélica Domínguez Vázquez, del Partido del
Trabajo, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación al artículo diez de la Ley de la
Fiscalía General de la República; e instruye que el tex-
to íntegro se inserte en el Diario de los Debates.

• Margarita García García, del Partido del Trabajo,
al artículo diez de la Ley de la Fiscalía General de
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la República, que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, se desecha y se reserva el artículo
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Mariana Dunyaska García Rojas, del Partido Ac-
ción Nacional, de manera telemática, a través de la
plataforma digital zoom, al artículo diez de la Ley
de la Fiscalía General de la República, que, en vo-
tación económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
María de los Ángeles Huerta del Río, de Morena, reti-
ró su propuesta de modificación al artículo diez de la
Ley de la Fiscalía General de la República.

• Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, de
Movimiento Ciudadano, al artículo diez de la Ley
de la Fiscalía General de la República. 

Presidencia del diputado

Raúl Eduardo Bonifaz Moedano

En votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• María Rosete, del Partido del Trabajo, al artículo
diez de la Ley de la Fiscalía General de la Repúbli-
ca, que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

• Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Partido Re-
volucionario Institucional, al artículo diez de la Ley
de la Fiscalía General de la República, que, en vo-
tación económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

• Martha Angélica Tagle Martínez, de Movimiento
Ciudadano, de manera telemática, a través de la pla-
taforma digital zoom, al artículo diez de la Ley de
la Fiscalía General de la República, que, en vota-
ción económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, las diputa-
das Mariana Rodríguez Mier y Terán, y Marcela Gui-
llermina Velasco González, ambas del Partido Revolu-
cionario Institucional, declinan su participación para
presentar propuesta de modificación al artículo diez de
la Ley de la Fiscalía General de la República; e instru-
ye que el texto íntegro se inserte en el Diario de los
Debates.

• Silvia Lorena Villavicencio Ayala, de Morena, al
artículo diez de la Ley de la Fiscalía General de la
República, que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, se desecha y se reserva el artículo
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Víctor Gilberto Aguilar Espinosa, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo once de la Ley
de la Fiscalía General de la República, que, en vo-
tación económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

• Mónica Bautista Rodríguez, del Partido de la Re-
volución Democrática, al artículo once de la Ley de
la Fiscalía General de la República, que, en vota-
ción económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

• Mariana Dunyaska García Rojas, del Partido Ac-
ción Nacional, de manera telemática, a través de la
plataforma digital zoom, al artículo once de la Ley
de la Fiscalía General de la República, que, en vo-
tación económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que la diputada
Ruth Salinas Reyes, de Movimiento Ciudadano, decli-
na su participación para presentar propuesta de modi-
ficación al artículo once de la Ley de la Fiscalía Ge-
neral de la República; e instruye que el texto de la
misma sea insertado íntegramente en el Diario de los
Debates.

• Martha Angélica Tagle Martínez, de Movimiento
Ciudadano, de manera telemática, a través de la pla-
taforma digital zoom, al artículo once de la Ley de
la Fiscalía General de la República, que, en vota-
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ción económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

• Víctor Gilberto Aguilar Espinosa, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo doce de la Ley
de la Fiscalía General de la República, que, en vo-
tación económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

• Mónica Bautista Rodríguez, del Partido de la Re-
volución Democrática, al artículo doce de la Ley de
la Fiscalía General de la República, que, en vota-
ción económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

• Víctor Gilberto Aguilar Espinosa, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo trece de la Ley
de la Fiscalía General de la República, que, en vo-
tación económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

• Aleida Alavez Ruiz, de Morena, al artículo trece
de la Ley de la Fiscalía General de la República,
quien solicita a la Presidencia se de lectura a su pro-
puesta de modificación presentada. La Secretaría la
da lectura a la misma, en concreto al cuadro com-
parativo que se cita en los textos, enfatizando lo ex-
puesto en la columna dice, y en la columna debe

decir. En votación económica, se admite a discu-
sión, en consecuencia, se concede el uso de la pala-
bra para hablar en pro a los diputados: Enrique
Ochoa Reza, del Partido Revolucionario Institucio-
nal; y Rubén Cayetano García, de Morena.

La Presidencia realiza moción de orden a la asamblea.

Desde su curul, interviene la diputada: Aleida Alavez
Ruiz, de Morena, quien solicita se modifique el texto
de su reserva. La Secretaría da lectura a la modifica-
ción solicitada. Por instrucciones de la Presidencia, la
Secretaría consulta a la asamblea, si se aceptan los
cambios propuestos a la reserva de la diputada Aleida
Alavez Ruiz. En votación económica, se desechan y se
continua con el desahogo de la misma en los términos
en que fue presentada.

Desde su curul, intervienen los diputados: Marco An-
tonio Adame Castillo, del Partido Acción Nacional; y
Enrique Ochoa Reza, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, ambos para solicitar moción de procedi-
miento respecto a la forma en que fueron procesados
los cambios presentados, a la reserva de la diputada
Aleida Alavez Ruiz y para solicitar moción de ilustra-
ción con relación al contenido de la misma. La Presi-
dencia hace aclaraciones, y solicita a la diputada Alei-
da Alavez Ruiz, de Morena, que aclare el contenido de
su propuesta de modificación.

Acto seguido, se continua con la intervención del di-
putado Rubén Cayetano García, de Morena.

Desde su curul y de manera telemática, a través de la
plataforma digital zoom, intervienen la diputada y el
diputado: Marco Antonio Adame Castillo, del Partido
Acción Nacional; y Martha Angélica Tagle Martínez,
de Movimiento Ciudadano, para solicitar moción de
procedimiento. La Presidencia hace aclaraciones.

Se continua con la discusión de la propuesta de modi-
ficación e intervienen, para hablar, las diputadas: a fa-
vor y desde su curul, Aleida Alavez Ruiz de Morena,
quien acepta interpelación del diputado Rubén Caye-
tano García, de Morena.

Desde su curul, interviene el diputado Marco Antonio
Adame Castillo, del Partido Acción Nacional, para so-
licitar a la Presidencia, se de lectura puntual al texto de
la propuesta de modificación, mismo que es diferente
al que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamen-
taria, y para que se vote por separado al final.

Para hablar en contra interviene la diputada Martha
Angélica Tagle Martínez, de Movimiento Ciudadano,
de manera telemática, a través de la plataforma digital
zoom.

Desde su curul, interviene la diputada María del Pilar
Ortega Martínez, del Partido Acción Nacional, para
solicitar que nuevamente se le de lectura a la propues-
ta de modificación. La Presidencia obsequia su solici-
tud e instruye a la Secretaría de lectura, precisando
puntos y comas de la misma. La Secretaría da lectura.

De manera telemática, a través de la plataforma digital
zoom, interviene la diputada Martha Angélica Tagle
Martínez, de Movimiento Ciudadano, para solicitar a
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la Presidencia dar lectura al artículo trece, contenido
en el proyecto de decreto. La Secretaría da lectura.

Desde su curul, interviene el diputado Rubén Cayeta-
no García, de Morena, para precisar nuevamente el
texto de la reserva que se está desahogando.

No habiendo más oradores registrados, en votación
económica, se considera suficientemente discutida la
propuesta de modificación, y de la misma manera, se
acepta y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, con la modificación aceptada por la
asamblea.

• Rubén Cayetano García, Morena, al artículo trece
de la Ley de la Fiscalía General de la República,
que, en votación económica, no se admite a discu-
sión, se desecha y se reserva el artículo para su vo-
tación nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

• Margarita García García, del Partido del Trabajo,
al artículo trece de la Ley de la Fiscalía General de
la República, que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, se desecha y se reserva el artículo
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Mariana Dunyaska García Rojas, del Partido Ac-
ción Nacional, de manera telemática, a través de
la plataforma digital zoom, al artículo trece de la
Ley de la Fiscalía General de la República, que,
en votación económica, no se admite a discusión,
se desecha y se reserva el artículo para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

• María Lucero Saldaña Pérez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, de manera telemática, a tra-
vés de la plataforma digital zoom, al artículo trece
de la Ley de la Fiscalía General de la República,
que, en votación económica, no se admite a discu-
sión, se desecha y se reserva el artículo para su vo-
tación nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Ruth Salinas Reyes, de Movimiento Ciudadano, decli-
na su participación para presentar propuesta de modi-
ficación al artículo trece de la Ley de la Fiscalía Ge-

neral de la República; e instruye que el texto de la mis-
ma sea insertado íntegramente en el Diario de los De-
bates.

• Martha Angélica Tagle Martínez, de Movimiento
Ciudadano, de manera telemática, a través de la pla-
taforma digital zoom, al artículo trece de la Ley de
la Fiscalía General de la República, que, en vota-
ción económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Enrique Ochoa Reza, en nombre propio y de la dipu-
tada Marcela Guillermina Velasco González, del Parti-
do Revolucionario Institucional, declina su participa-
ción para presentar propuesta de modificación al
artículo trece de la Ley de la Fiscalía General de la Re-
pública; e instruye que el texto íntegro se inserte en el
Diario de los Debates.

• Víctor Gilberto Aguilar Espinosa, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo catorce de la
Ley de la Fiscalía General de la República, que, en
votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Margarita García García, del Partido del Trabajo,
al artículo catorce de la Ley de la Fiscalía General
de la República, que, en votación económica, no se
admite a discusión, se desecha y se reserva el artí-
culo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• Martha Angélica Tagle Martínez, de Movimiento
Ciudadano, de manera telemática, a través de la pla-
taforma digital zoom, al artículo catorce de la Ley
de la Fiscalía General de la República, que, en vo-
tación económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

• Margarita García García, del Partido del Trabajo,
al artículo dieciséis de la Ley de la Fiscalía General
de la República, que, en votación económica, no se
admite a discusión, se desecha y se reserva el artí-
culo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.
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• Laura Isabel Hernández Pichardo, en nombre pro-
pio y de la diputada Marcela Guillermina Velasco
González, de manera telemática, a través de la pla-
taforma digital zoom, ambas del Partido Revolucio-
nario Institucional, al artículo diecisiete de la Ley
de la Fiscalía General de la República, que, en vo-
tación económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

• Víctor Gilberto Aguilar Espinosa, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo dieciocho de la
Ley de la Fiscalía General de la República, que, en
votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Mónica Bautista Rodríguez, del Partido de la Re-
volución Democrática, al artículo dieciocho de la
Ley de la Fiscalía General de la República, que, en
votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Margarita García García, del Partido del Trabajo,
al artículo dieciocho de la Ley de la Fiscalía Gene-
ral de la República, que, en votación económica, no
se admite a discusión, se desecha y se reserva el ar-
tículo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• María Rosete, del Partido del Trabajo, al artículo
dieciocho de la Ley de la Fiscalía General de la Re-
pública, que, en votación económica, no se admite
a discusión, se desecha y se reserva el artículo para
su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Martha Angélica Tagle Martínez, de Movimiento
Ciudadano, de manera telemática, a través de la pla-
taforma digital zoom, al artículo dieciocho de la
Ley de la Fiscalía General de la República, que, en
votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Víctor Gilberto Aguilar Espinosa, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo diecinueve de
la Ley de la Fiscalía General de la República, que,
en votación económica, no se admite a discusión, se

desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Rubén Cayetano García, de Morena, al artículo
diecinueve de la Ley de la Fiscalía General de la
República, que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, se desecha y se reserva el artículo
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Rubén Cayetano García, de Morena, al artículo
diecinueve de la Ley de la Fiscalía General de la
República, que, en votación económica, se admite
a discusión, y no habiendo oradores registrados, de
la misma manera, se considera suficientemente dis-
cutida. En votación económica, se acepta y se re-
serva el artículo para su votación nominal en con-
junto, con la modificación aceptada por la
asamblea.

• Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, al
artículo diecinueve de la Ley de la Fiscalía General
de la República, que, en votación económica, no se
admite a discusión, se desecha y se reserva el artí-
culo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• María Lucero Saldaña Pérez, en nombre propio y
de la diputada Claudia Pastor Badilla, ambas del
Partido Revolucionario Institucional, al artículo
diecinueve de la Ley de la Fiscalía General de la
República, que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, se desecha y se reserva el artículo
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Laura Imelda Pérez Segura, de Morena, al artícu-
lo diecinueve de la Ley de la Fiscalía General de la
República, que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, se desecha y se reserva el artículo
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• María Rosete, del Partido del Trabajo, al artículo
diecinueve de la Ley de la Fiscalía General de la
República, que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, se desecha y se reserva el artículo
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.
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• Martha Angélica Tagle Martínez, de Movimiento
Ciudadano, de manera telemática, a través de la pla-
taforma digital zoom, al artículo diecinueve de la
Ley de la Fiscalía General de la República, que, en
votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que la diputada
Marcela Guillermina Velasco González, del Partido
Revolucionario Institucional, declina su participación
para presentar propuesta de modificación al artículo
diecinueve de la Ley de la Fiscalía General de la Re-
pública; e instruye que el texto íntegro se inserte en el
Diario de los Debates.

• Margarita García García, del Partido del Trabajo,
al artículo veintidós de la Ley de la Fiscalía Gene-
ral de la República, que, en votación económica, no
se admite a discusión, se desecha y se reserva el ar-
tículo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• Víctor Gilberto Aguilar Espinosa, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo veinticinco de
la Ley de la Fiscalía General de la República, que,
en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Martha Angélica Tagle Martínez, de Movimiento
Ciudadano, de manera telemática, a través de la pla-
taforma digital zoom, al artículo veinticinco de la
Ley de la Fiscalía General de la República, que, en
votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Víctor Gilberto Aguilar Espinosa, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo veintiséis de la
Ley de la Fiscalía General de la República, que, en
votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Martha Angélica Tagle Martínez, de Movimiento
Ciudadano, de manera telemática, a través de la pla-
taforma digital zoom, a los artículos veintiséis, y
treinta y dos de la Ley de la Fiscalía General de la
República, mismas que, en votación económica, no

se admiten a discusión, se desechan y se reservan
los artículos para su votación nominal en conjunto,
en términos del dictamen.

• Víctor Gilberto Aguilar Espinosa, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo treinta y tres
de la Ley de la Fiscalía General de la República,
que, en votación económica, no se admite a discu-
sión, se desecha y se reserva el artículo para su vo-
tación nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

• Martha Angélica Tagle Martínez, de Movimiento
Ciudadano, de manera telemática, a través de la pla-
taforma digital zoom, al artículo treinta y ocho de la
Ley de la Fiscalía General de la República, que, en
votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Víctor Gilberto Aguilar Espinosa, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo cuarenta de la
Ley de la Fiscalía General de la República, que, en
votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Rubén Cayetano García, de Morena, al artículo
cuarenta de la Ley de la Fiscalía General de la Re-
pública, que, en votación económica, no se admite
a discusión, se desecha y se reserva el artículo para
su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Mariana Dunyaska García Rojas, del Partido Acción
Nacional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación al artículo cuarenta de la Ley
de la Fiscalía General de la República; e instruye que
el texto de la misma sea insertado íntegramente en el
Diario de los Debates.

• Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, de
Movimiento Ciudadano, al artículo cuarenta de la
Ley de la Fiscalía General de la República, quien
durante su intervención entrega a la Presidencia,
modificación a la reserva presentada. Por instruc-
ciones de la Presidencia, la Secretaría da lectura a la
reserva con los cambios propuestos. En votación
económica, se admite a discusión, en consecuencia,
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se concede el uso de la palabra, para hablar en pro,
al diputado Enrique Ochoa Reza, del Partido Revo-
lucionario Institucional.

De manera telemática, a través de la plataforma digital
zoom, interviene la diputada Martha Angélica Tagle
Martínez, de Movimiento Ciudadano, para responder
alusiones personales.

No habiendo más oradores registrados, en votación
económica, se considera suficientemente discutida la
propuesta de modificación, y de la misma manera, se
acepta y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, con la modificación aceptada por la
asamblea.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
María del Pilar Ortega Martínez, del Partido Acción
Nacional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación al artículo cuarenta de la Ley
de la Fiscalía General de la República; e instruye que
el texto íntegro se inserte en el Diario de los Debates.

• Mariana Rodríguez Mier y Terán, en nombre pro-
pio y de la diputada Claudia Pastor Badilla, ambas
del Partido Revolucionario Institucional, al artículo
cuarenta de la Ley de la Fiscalía General de la Re-
pública, que, en votación económica, no se admite
a discusión, se desecha y se reserva el artículo para
su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Martha Angélica Tagle Martínez, de Movimiento
Ciudadano, de manera telemática, a través de la pla-
taforma digital zoom, al artículo cuarenta de la Ley
de la Fiscalía General de la República.

Desde su curul, interviene el diputado Enrique Ochoa
Reza, del Partido Revolucionario Institucional, para
realizar comentarios, respecto al sentido de su voto,
durante el proceso de dictaminación y discusión del
asunto que se está abordando.

En votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Enrique Ochoa Reza, en nombre propio y de la dipu-
tada Marcela Guillermina Velasco González, ambos

del Partido Revolucionario Institucional, declinan su
participación para presentar propuesta de modifica-
ción al artículo ciento veintitrés de la Ley de la Fisca-
lía General de la República; e instruye que el texto ín-
tegro se inserte en el Diario de los Debates.

• Rubén Cayetano García, de Morena, al artículo
cuarenta y uno de la Ley de la Fiscalía General de
la República, que, en votación económica, no se
admite a discusión, se desecha y se reserva el artí-
culo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• María Lucero Saldaña Pérez, en nombre propio y
de la diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán, al
artículo cuarenta y uno de la Ley de la Fiscalía Ge-
neral de la República, que, en votación económica,
no se admite a discusión, se desecha y se reserva el
artículo para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Martha Angélica Tagle Martínez, de Movimiento
Ciudadano, de manera telemática, a través de la pla-
taforma digital zoom, al artículo cuarenta y uno de
la Ley de la Fiscalía General de la República, que,
en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Marcela Guillermina Velasco González, del Partido
Revolucionario Institucional, declina su participación
para presentar propuesta de modificación al artículo
cuarenta y uno de la Ley de la Fiscalía General de la
República; e instruye que el texto íntegro se inserte en
el Diario de los Debates.

• Víctor Gilberto Aguilar Espinosa, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo cuarenta y dos
de la Ley de la Fiscalía General de la República,
que, en votación económica, no se admite a discu-
sión, se desecha y se reserva el artículo para su vo-
tación nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Mariana Dunyaska García Rojas, del Partido Acción
Nacional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación al artículo cuarenta y dos de la
Ley de la Fiscalía General de la República; e instruye
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que el texto íntegro se inserte en el Diario de los De-
bates.

• Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, al
artículo cuarenta y dos de la Ley de la Fiscalía Ge-
neral de la República, que, en votación económica,
no se admite a discusión, se desecha y se reserva el
artículo para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Martha Angélica Tagle Martínez, de Movimiento
Ciudadano, de manera telemática, a través de la pla-
taforma digital zoom, al artículo cuarenta y dos de
la Ley de la Fiscalía General de la República, que,
en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Lily Fabiola de la Rosa Cortes, en nombre propio
y de la diputada Marcela Guillermina Velasco Gon-
zález, ambas del Partido Revolucionario Institucio-
nal, al artículo cuarenta y dos de la Ley de la Fisca-
lía General de la República, que, en votación
económica, no se admite a discusión, se desecha y
se reserva el artículo para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

• Martha Angélica Tagle Martínez, de Movimiento
Ciudadano, de manera telemática, a través de la pla-
taforma digital zoom, al artículo cuarenta y cinco de
la Ley de la Fiscalía General de la República, que,
en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Rosa Elia Morales Tijerina, del Partido Revolu-
cionario Institucional, al artículo cuarenta y seis de
la Ley de la Fiscalía General de la República, que,
en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Marcela Guillermina Velasco González, del Partido
Revolucionario Institucional, declina su participación
para presentar propuesta de modificación al artículo
cuarenta y seis de la Ley de la Fiscalía General de la
República; e instruye que el texto íntegro se inserte en
el Diario de los Debates.

• María Rosete, del Partido del Trabajo, al artículo
cuarenta y siete de la Ley de la Fiscalía General de
la República, que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, se desecha y se reserva el artículo
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• José Luis Montalvo Luna, en nombre propio y de
la diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez,
ambos del Partido del Trabajo, al artículo cuarenta
y ocho de la Ley de la Fiscalía General de la Repú-
blica, que, en votación económica, no se admite a
discusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

• Rubén Cayetano García, de Morena, al artículo
cincuenta de la Ley de la Fiscalía General de la Re-
pública, que, en votación económica, no se admite
a discusión, se desecha y se reserva el artículo para
su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Margarita García García, del Partido del Trabajo,
al artículo cincuenta de la Ley de la Fiscalía Gene-
ral de la República, que, en votación económica, no
se admite a discusión, se desecha y se reserva el ar-
tículo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• María Lucero Saldaña Pérez, en nombre propio y
de la diputada Mariana Rodríguez Mier y Terán,
ambas del Partido Revolucionario Institucional, al
artículo cincuenta de la Ley de la Fiscalía General
de la República, que, en votación económica, no se
admite a discusión, se desecha y se reserva el artí-
culo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Marcela Guillermina Velasco González, del Partido
Revolucionario Institucional, declinan su participa-
ción para presentar propuesta de modificación al artí-
culo cincuenta de la Ley de la Fiscalía General de la
República; e instruye que el texto íntegro se inserte en
el Diario de los Debates.

• Víctor Gilberto Aguilar Espinosa, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo cincuenta y uno
de la Ley de la Fiscalía General de la República, que,
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en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Verónica María Sobrado Rodríguez, en nombre
propio y de la diputada Mariana Dunyaska García
Rojas, ambas del Partido Acción Nacional, al artí-
culo cincuenta y uno de la Ley de la Fiscalía Gene-
ral de la República, que, en votación económica, no
se admite a discusión, se desecha y se reserva el ar-
tículo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• Miriam del Sol Merino Cuevas, en nombre propio
y de la diputada Marcela Guillermina Velasco Gon-
zález, ambas del Partido Revolucionario Institucio-
nal, al artículo cincuenta y uno de la Ley de la Fis-
calía General de la República, que, en votación
económica, no se admite a discusión, se desecha y
se reserva el artículo para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

• Mónica Bautista Rodríguez, del Partido de la Re-
volución Democrática, al artículo cincuenta y tres
de la Ley de la Fiscalía General de la República,
que, en votación económica, se admite a discusión,
y no habiendo oradores registrados, de la misma
manera, se considera suficientemente discutida. En
votación económica, se acepta y se reserva el artí-
culo para su votación nominal en conjunto, con la
modificación aceptada por la asamblea.

• Margarita García García, del Partido del Trabajo,
al artículo cincuenta y tres de la Ley de la Fiscalía
General de la República, que, en votación económi-
ca, no se admite a discusión, se desecha y se reser-
va el artículo para su votación nominal en conjunto,
en términos del dictamen.

• Martha Angélica Tagle Martínez, de Movimiento
Ciudadano, de manera telemática, a través de la pla-
taforma digital zoom, a los artículos sesenta, y se-
senta y dos de la Ley de la Fiscalía General de la
República, mismas que, en votación económica, no
se admiten a discusión, se desechan y se reservan
los artículos para su votación nominal en conjunto,
en términos del dictamen.

• Mónica Bautista Rodríguez, del Partido de la Re-
volución Democrática, al artículo setenta y siete de

la Ley de la Fiscalía General de la República, que,
en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Margarita García García, del Partido del Trabajo,
a los artículos ochenta y cuatro, y ochenta y ocho de
la Ley de la Fiscalía General de la República, que,
en votación económica, no se admiten a discusión,
se desechan y se reservan los artículos para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

• María Rosete, del Partido del Trabajo, al artículo
ochenta y ocho de la Ley de la Fiscalía General de
la República, que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, se desecha y se reserva el artículo
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Martha Angélica Tagle Martínez, de Movimiento
Ciudadano, de manera telemática, a través de la pla-
taforma digital zoom, al artículo ochenta y ocho de
la Ley de la Fiscalía General de la República, que,
en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Ruth Salinas Reyes, de Movimiento Ciudadano, decli-
na su participación para presentar propuesta de modi-
ficación al artículo noventa y cuatro de la Ley de la
Fiscalía General de la República; e instruye que el tex-
to íntegro se inserte en el Diario de los Debates.

• María Rosete, del Partido del Trabajo, a los artí-
culos noventa y ocho, y noventa y nueve de la Ley
de la Fiscalía General de la República, que, en vo-
tación económica, no se admiten a discusión, se
desechan y se reservan los artículos para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

• Víctor Gilberto Aguilar Espinosa, del Partido de la
Revolución Democrática, al artículo cien de la Ley
de la Fiscalía General de la República, que, en vo-
tación económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.
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• Margarita García García, del Partido del Trabajo,
al artículo cien del proyecto de la Ley de la Fiscalía
General de la República, que, en votación económi-
ca, no se admite a discusión, se desecha y se reser-
va el artículo para su votación nominal en conjunto,
en términos del dictamen.

• Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, al
artículo cien de la Ley de la Fiscalía General de la
República, que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, se desecha y se reserva el artículo
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Mayusa Isolina González Cauich, en nombre pro-
pio y de la diputada Marcela Guillermina Velasco
González, ambas del Partido Revolucionario Insti-
tucional, al artículo cien de la Ley de la Fiscalía Ge-
neral de la República, que, en votación económica,
no se admite a discusión, se desecha y se reserva el
artículo para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que la diputada
Aleida Alavez Ruiz, de Morena, retiró su propuesta de
adición de un artículo veintisiete Bis a la Ley de la Fis-
calía General de la República.

La Presidencia informa a la asamblea que se continua-
rá con la presentación de propuestas de modificación
al artículo segundo correspondiente a la Ley para la
Protección de Personas Defensoras de Derechos Hu-
manos y Periodistas.

• Rubén Cayetano García, de Morena, al artículo
cinco de la Ley para la Protección de Personas
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas,
que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Claudia Angélica Domínguez Vázquez, del Partido del
Trabajo, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación al artículo cinco de la Ley pa-
ra la Protección de Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas; e instruye que el texto íntegro
se inserte en el Diario de los Debates.

• Inés Parra Juárez, de Morena, al artículo cinco de
la Ley para la Protección de Personas Defensoras de
Derechos Humanos y Periodistas, que, en votación
económica, no se admite a discusión, se desecha y
se reserva el artículo para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Marcela Guillermina Velasco González, del Partido
Revolucionario Institucional, declina su participación
para presentar propuesta de modificación al artículo
cinco de la Ley para la Protección de Personas Defen-
soras de Derechos Humanos y Periodistas; e instruye
que el texto íntegro se inserte en el Diario de los De-
bates.

La Presidencia informa a la asamblea que se continua-
rá con la presentación de propuestas de modificación
al Artículo Cuarto correspondiente a la Ley General
para prevenir, sancionar y erradicar los Delitos en Ma-
teria de Trata de Personas y para la Protección y Asis-
tencia a las Víctimas de estos Delitos.

• Rubén Cayetano García, de Morena, al artículo
ochenta y cinco de la Ley General para prevenir,
sancionar y erradicar los Delitos en Materia de Tra-
ta de Personas y para la Protección y Asistencia a
las Víctimas de estos Delitos, que, en votación eco-
nómica, no se admite a discusión, se desecha y se
reserva el artículo para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Claudia Angélica Domínguez Vázquez, del Partido del
Trabajo, del Partido del Trabajo, declina su participa-
ción para presentar propuesta de modificación al artí-
culo ochenta y cinco de la Ley General para prevenir,
sancionar y erradicar los Delitos en Materia de Trata
de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos; e instruye que el texto ínte-
gro se inserte en el Diario de los Debates.

• Inés Parra Juárez, de Morena, al artículo ochenta
y cinco de la Ley General para prevenir, sancionar
y erradicar los Delitos en Materia de Trata de Per-
sonas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de estos Delitos, que, en votación económica,
no se admite a discusión, se desecha y se reserva el
artículo para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.
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La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Marcela Guillermina Velasco González, del Partido
Revolucionario Institucional, declina su participación
para presentar propuesta de modificación al artículo
ochenta y cinco de la Ley General para prevenir, san-
cionar y erradicar los Delitos en Materia de Trata de
Personas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de estos Delitos; e instruye que el texto íntegro se
inserte en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que se continua-
rá con la presentación de propuestas de modificación
del artículo quinto correspondiente a la Ley del Insti-
tuto Nacional de las Mujeres.

• Rubén Cayetano García, de Morena, al artículo
doce de la Ley del Instituto Nacional de las Muje-
res, que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Marcela Guillermina Velasco González, del Partido
Revolucionario Institucional, declina su participación
para presentar propuesta de modificación al artículo
doce de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; e
instruye que el texto íntegro se inserte en el Diario de
los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que se continua-
rá con la presentación de propuestas de modificación
al Artículo Séptimo correspondiente a la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia.

• Rubén Cayetano García, de Morena, al artículo
treinta y seis de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que, en vo-
tación económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Claudia Angélica Domínguez Vázquez, del Partido del
Trabajo, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación al artículo treinta y seis de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia; e instruye que el texto íntegro se in-
serte en el Diario de los Debates.

• Inés Parra Juárez, de Morena, al artículo treinta y seis
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia, que, en votación económica, no
se admite a discusión, se desecha y se reserva el artí-
culo para su votación nominal en conjunto, en térmi-
nos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Marcela Guillermina Velasco González, del Partido
Revolucionario Institucional, declina su participación
para presentar propuesta de modificación al artículo
treinta y seis de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia; e instruye que el
texto íntegro se inserte en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que se continua-
rá con la presentación de propuestas de modificación
al artículo decimocuarto correspondiente a la Ley Ge-
neral en Materia de Desaparición Forzada de Perso-
nas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sis-
tema Nacional de Búsqueda de Personas.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Anita Sánchez Castro, de Morena, declina su partici-
pación para presentar propuesta de modificación al ar-
tículo cuatro de la Ley General en Materia de Desapa-
rición Forzada de Personas, Desaparición Cometida
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda
de Personas; e instruye que el texto íntegro se inserte
en el Diario de los Debates.

• Rubén Cayetano García, de Morena, al artículo
cuarenta y cinco de la Ley General en Materia de
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional
de Búsqueda de Personas, que, en votación econó-
mica, no se admite a discusión, se desecha y se re-
serva el artículo para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Claudia Angélica Domínguez Vázquez, del Partido del
Trabajo, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación al artículo cuarenta y cinco de
la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; e ins-
truye que el texto íntegro se inserte en el Diario de los
Debates.
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• Margarita García García, del Partido del Trabajo,
al artículo cuarenta y cinco de la Ley General en
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Des-
aparición Cometida por Particulares y del Sistema
Nacional de Búsqueda de Personas, que, en vota-
ción económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

• Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Partido Re-
volucionario Institucional, al artículo cuarenta y
cinco de la Ley General en Materia de Desaparición
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de
Personas, que, en votación económica, no se admi-
te a discusión, se desecha y se reserva el artículo pa-
ra su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que se continua-
rá con la presentación de propuesta de modificación al
artículo décimosexto correspondiente a la Ley Federal
para la Prevención e Identificación de Operaciones
con Recursos de Procedencia Ilícita.

• Mariana Rodríguez Mier y Terán, en nombre pro-
pio y de la diputada Dulce María Sauri Riancho,
ambas del Partido Revolucionario Institucional, al
artículo once de la Ley Federal para la Prevención
e Identificación de Operaciones con Recursos de
Procedencia Ilícita, que, en votación económica, no
se admite a discusión, se desecha y se reserva el ar-
tículo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que se continua-
rá con la presentación de propuesta de modificación al
Artículo Sexagésimo Cuarto correspondiente a la Ley
sobre Delitos de Imprenta.

• Mónica Bautista Rodríguez, del Partido de la Re-
volución Democrática, al artículo treinta y tres de la
Ley sobre Delitos de Imprenta, que, en votación
económica, no se admite a discusión, se desecha y
se reserva el artículo para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que se continua-
rá con la presentación de propuestas de modificación
relativas a las disposiciones transitorias.

• Enrique Ochoa Reza, en nombre propio y de la di-
putada Marcela Guillermina Velasco González, am-
bos del Partido Revolucionario Institucional, al ar-
tículo Quinto Transitorio del proyecto de decreto,
quien solicita a la Presidencia se de lectura a su pro-
puesta de modificación presentada. La Secretaría da
lectura a la misma. En votación económica, se ad-
mite a discusión, y no habiendo oradores registra-
dos, de la misma manera, se considera suficiente-
mente discutida. En votación económica, se acepta
y se reserva el artículo para su votación nominal en
conjunto, con la modificación aceptada por la asam-
blea.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Marcela Guillermina Velasco González, del Partido
Revolucionario Institucional, declina su participación
para presentar propuestas de adición al artículo Quin-
to Transitorio del proyecto de decreto; e instruye que
el texto íntegro se inserte en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
María de los Ángeles Huerta del Río, de Morena, reti-
ró su propuesta de modificación al artículo Décimo-
quinto Transitorio del proyecto de decreto.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Marcela Guillermina Velasco González, del Partido
Revolucionario Institucional, declina su participación
para presentar propuestas de adición de artículos tran-
sitorios al proyecto de decreto; e instruye que el texto
íntegro se inserte en el Diario de los Debates.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos dieciocho, numeral uno, inciso b) del Re-
glamento para la Contingencia Sanitaria, y ciento cua-
renta y cuatro, numeral dos del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la
plataforma digital para el registro de votación hasta
por cinco minutos, para que las diputadas y diputados
presentes en el salón de sesiones y los que concurren
de manera telemática, a través de la plataforma digital
zoom, procedan a la votación de los artículos reserva-
dos en términos del dictamen; y de los artículos: cin-
co, trece, veinte, cuarenta, y cincuenta y tres de la Ley
de la Fiscalía General de la República; y Quinto Tran-
sitorio del proyecto de decreto, con las modificaciones
aceptadas por la asamblea.
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Presidencia del diputado

Raúl Eduardo Bonifaz Moedano

De manera telemática, a través de la plataforma digital
zoom, interviene el diputado Carlos Elhier Cinta Ro-
dríguez, para solicitar que se registre el sentido de su
voto en contra de los artículos reservados en términos
del dictamen y con las modificaciones aceptadas por la
asamblea. La Presidencia informa que se computará el
voto manifestado por el legislador.

En votación nominal, por trescientos treinta y cuatro
votos a favor, ciento nueve en contra, y cinco absten-
ciones, se aprueba, en lo general y en lo particular, el
proyecto de decreto por el que se expide la Ley de la
Fiscalía General de la República; se abroga la Ley Or-
gánica de la Fiscalía General de la República; y se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
distintos ordenamientos legales. Se devuelve al Sena-
do de la República para los efectos de la fracción e) del
artículo setenta y dos constitucional.

Presidencia de la diputada

Dulce María Sauri Riancho

Se da cuenta con oficio de la diputada María Wendy
Briceño Zuloaga, de Morena, por el que solicita licen-
cia para separarse de sus funciones como diputada fe-
deral, electa en el quinto distrito electoral de Sonora, a
partir del veintiséis de abril y hasta el veinticinco de
junio del año en curso. En votación económica, se
aprueba. Comuníquese y llámese a la suplente.

La Presidencia dirige un mensaje en nombre de la Me-
sa Directiva, reconociendo la labor legislativa de la di-
putada María Wendy Briceño Zuloaga.

La Presidencia informa a la asamblea que se recibió
del diputado Felipe Fernando Macías Olvera, del Par-
tido Acción Nacional, oficio por el que renuncia a los
apoyos económicos a que tiene derecho, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos veinte, numeral
dos, inciso k), y veintitrés de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como en el numeral sexto, último párrafo del
acuerdo de los órganos de gobierno de la Cámara de
Diputados, por el que se establecen las disposiciones
internas aplicables a diputadas y diputados federales
que opten por la elección consecutiva en el proceso
electoral 2020-2021, publicado en la Gaceta Parla-

mentaria, el 26 de noviembre de 2020. De enterado,
comuníquese.

Desde su curul, interviene el diputado José Gerardo
Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo,
para solicitar a la Presidencia que, el dictamen que se
va a desahogar, se vote en lo general y posteriormente
se decrete un receso, con el fin de estar en condiciones
de entablar un debate de calidad. La Presidencia preci-
sa que, las diputadas y los diputados de los grupos par-
lamentarios están preparados para sostener el debate
que amerita esta importante reforma al Poder Judicial
de la federación.

La Secretaría informa a la asamblea que se encuentra
publicado en la Gaceta Parlamentaria y disponible en
los monitores de las curules, el dictamen de la Comi-
sión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración y la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial
de la Federación; se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apar-
tado B del Artículo Ciento Veintitrés Constitucional;
de la Ley Federal de Defensoría Pública; de la Ley de
Amparo Reglamentaria de los artículos ciento tres y
ciento siete de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; de la Ley Reglamentaria de las
fracciones primera y segunda del artículo ciento cinco
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y del Código Federal de Procedimientos Ci-
viles. 

En términos del artículo ochenta y siete del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple con el
requisito de declaratoria de publicidad, por consi-
guiente, la Presidencia instruye a la Secretaría consul-
tar a la asamblea, si se autoriza que el dictamen antes
referido, se someta a discusión y votación de inmedia-
to. En votación económica, se autoriza.

En consecuencia, el siguiente punto del orden del día,
es la discusión del dictamen con proyecto de decreto:

a) De la Comisión de Justicia, por el que se expide
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación
y la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la
Federación; se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
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Apartado B del Artículo ciento veintitrés Constitu-
cional; de la Ley Federal de Defensoría Pública; de
la Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos
ciento tres y ciento siete de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Regla-
mentaria de las fracciones primera y segunda del ar-
tículo ciento cinco de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y del Código Federal
de Procedimientos Civiles.

La Presidencia, en términos del artículo trece, numeral
uno, inciso b) del Reglamento para la Contingencia
Sanitaria, concede el uso de la palabra, para funda-
mentar el dictamen, en nombre de la comisión, al di-
putado Rubén Cayetano García.

La Presidencia, de conformidad a lo que establecen los
artículos ciento catorce, fracción nueve, y ciento vein-
tidós del Reglamento de esta soberanía, concede el uso
de la palabra, para presentar mociones suspensivas, a
la diputada y al diputado: Frida Alejandra Esparza
Márquez, del Partido de la Revolución Democrática; y
José Elías Lixa Abimerhi, del Partido Acción Nacio-
nal. En votación económica, no se toman en conside-
ración y se desechan.

Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamen-
tarios y de conformidad a lo que establece el artículo
trece, numeral uno, inciso c) del Reglamento para la
Contingencia Sanitaria, intervienen la diputada y el di-
putado: Zulma Espinoza Mata, del Partido Verde Eco-
logista de México; Antonio Ortega Martínez, del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

La Presidencia enfatiza a la asamblea que, está tenien-
do flexibilidad en el otorgamiento de tiempo a las ora-
doras y los oradores, durante las participaciones en tri-
buna.

Desde su curul, intervienen los diputados: Rubén Ca-
yetano García, de Morena; y José Gerardo Rodolfo
Fernández Noroña, del Partido del Trabajo, para reali-
zar moción de procedimiento, respecto al criterio adop-
tado para la fijación del tiempo otorgado a los oradores
en tribuna. La Presidencia realiza precisiones.

La Presidencia realiza moción de orden a la asamblea.

Se continua con la intervención de la diputada y el di-
putado: Édgar Guzmán Valdéz, de Encuentro Social;

Adriana Gabriela Medina Ortiz, de Movimiento Ciu-
dadano; José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del
Partido del Trabajo; Enrique Ochoa Reza, del Partido
Revolucionario Institucional; Juan Carlos Romero
Hicks, del Partido Acción Nacional; y Alfredo Rivas
Aispuro, de Morena.

La Presidencia informa a la asamblea que, con la in-
tervención del diputado Alfredo Rivas Aispuro, ha ter-
minado el plazo para la presentación de reservas al
dictamen a discusión.

Se somete a discusión en lo general y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo trece, numeral uno, in-
ciso d) del Reglamento para la Contingencia Sanitaria,
se concede el uso de la palabra, desde la tribuna y de
manera telemática, a través de la plataforma digital zo-
om, a las diputadas y a los diputados, para hablar: en
contra María del Pilar Ortega Martínez, del Partido
Acción Nacional; en pro María del Carmen Almeida
Navarro, de Morena; en contra Claudia Pastor Badilla,
del Partido Revolucionario Institucional; en pro María
Roselia Jiménez Pérez, del Partido del Trabajo; en
contra Porfirio Muñoz Ledo, de Morena, quien acepta
interpelaciones de las diputadas y los diputados: Inés
Parra Juárez, de Morena; Claudia Pastor Badilla, y En-
rique Ochoa Reza, ambos del Partido Revolucionario
Institucional; José Elías Lixa Abimerhi, del Partido
Acción Nacional; Verónica Beatriz Juárez Piña, del
Partido de la Revolución Democrática; Marco Antonio
Adame Castillo, del Partido Acción Nacional; Martha
Angélica Tagle Martínez, de Movimiento Ciudadano;
Juan Carlos Romero Hicks, del Partido Acción Nacio-
nal; Frida Alejandra Esparza Márquez, del Partido de
la Revolución Democrática; Lily Fabiola de la Rosa
Cortes, del Partido Revolucionario Institucional; y
Mariana Dunyaska García Rojas, del Partido Acción
Nacional, de manera telemática, a través de la plata-
forma digital zoom.

Desde su curul, interviene el diputado José Gerardo
Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo,
respecto al criterio adoptado para la fijación del tiem-
po otorgado a los oradores en tribuna. La Presidencia
realiza precisiones.

Desde su curul, y de manera telemática, a través de la
plataforma digital zoom, intervienen para responder
alusiones personales, la diputada y los diputados: Moi-
sés Ignacio Mier Velazco, y Silvia Lorena Villavicen-
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cio Ayala, ambos de Morena; Juan Carlos Romero
Hicks, del Partido Acción Nacional; y Porfirio Muñoz
Ledo, de Morena.

Se continua con la discusión en lo general e intervie-
nen: En pro Rubén Cayetano García, de Morena, quien
acepta interpelaciones de las diputadas y el diputado:
María Del Carmen Almeida Navarro, Adela Piña Ber-
nal, y Héctor Guillermo de Jesús Jiménez y Meneses,
todos de Morena.

Desde su curul y para responder alusiones personales,
interviene el diputado José Gerardo Rodolfo Fernán-
dez Noroña, del Partido del Trabajo, pidiendo se de
lectura al artículo ciento treinta y seis constitucional.
La Secretaría da lectura al artículo antes referido.

En contra José Elías Lixa Abimerhi, del Partido Ac-
ción Nacional; en pro Héctor Guillermo de Jesús Ji-
ménez y Meneses, de Morena; en contra Mariana Ro-
dríguez Mier y Terán, del Partido Revolucionario
Institucional, quien acepta interpelación de la diputada
Inés Parra Juárez, de Morena; en pro Ana Karina Rojo
Pimentel, del Partido del Trabajo, de manera telemáti-
ca, a través de la plataforma digital zoom, en contra
Julieta Macías Rábago, de Movimiento Ciudadano,
quien acepta interpelación del diputado José Eduardo
Esquer Escobar, de Movimiento Ciudadano; y en pro
Aleida Alavez Ruiz, de Morena, quien acepta interpe-
lación de la diputada Inés Parra Juárez, de Morena.

En votación económica, se considera suficientemente
discutido en lo general.

La Presidencia informa a la asamblea que, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo trece, numeral
uno, inciso e) del Reglamento para la Contingencia
Sanitaria, se han reservado los siguiente:

Las consideraciones, y la denominación del proyecto
de decreto;

Del artículo primero del proyecto de decreto, por el
que se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, todo el articulado;

Del artículo segundo del proyecto de decreto, por el
que se expide la Ley de Carrera Judicial del Poder Ju-
dicial de la Federación, la totalidad de los artículos;

Del artículo tercero del proyecto de decreto, por el que
se reforman, adicionan diversas disposiciones de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado B) del artículo ciento
veintitrés constitucional, el artículo ciento sesenta y
uno;

Del artículo cuarto del proyecto de decreto, por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de la Defensoría Pública, los ar-
tículos uno, y treinta y seis Bis;

Del artículo quinto del proyecto de decreto, por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artícu-
los ciento tres, y ciento siete, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos
cincuenta y ocho, y doscientos veintiocho;

Del artículo sexto del proyecto de decreto, por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley Reglamentaria de las fracciones uno y
dos, del artículo ciento cinco de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos uno,
diecinueve, y cuarenta y tres;

Del artículo séptimo del proyecto de decreto, por el
que se reforman, adicionan, y derogan diversas dispo-
siciones del Código Federal de Procedimientos Civi-
les, el artículo trescientos cincuenta y siete; y

Los artículos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto,
Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo Noveno, Décimo, Dé-
cimo Primero, Décimo Segundo y Decimotercero
Transitorios del proyecto de decreto.

En consecuencia, la Presidencia, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos dieciocho, numeral uno,
inciso b) del Reglamento para la Contingencia Sanita-
ria, y ciento cuarenta y cuatro, numeral dos del Regla-
mento de la Cámara de Diputados; instruye a la Secre-
taría abrir la plataforma digital para el registro de
votación hasta por cinco minutos, para que las diputa-
das y diputados presentes en el salón de sesiones y los
que concurran de manera telemática, a través de la pla-
taforma digital zoom, procedan a la votación, en lo ge-
neral y en lo particular, de lo no reservado.

De manera telemática, a través de la plataforma digital
zoom, interviene la diputada: Martha Hortencia Garay
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Cadena, del Partido Revolucionario Institucional, para
solicitar que se registre el sentido de su voto en contra
de lo no reservado en términos del dictamen. La Presi-
dencia informa que se computará el voto manifestado
por la legisladora.

La Presidencia instruye a la Secretaría se inserte ínte-
gro en el Diario de los Debates, el articulado de cada
una de las leyes y de las reformas legales que están
propuestas en el cuerpo del decreto.

En votación nominal, por doscientos sesenta votos a
favor, ciento sesenta y siete en contra, y dos absten-
ciones, se aprueba, en lo general y en lo particular, lo
no reservado.

La Presidencia recuerda a las oradoras y a los oradores
que hagan uso de la voz para presentar sus propuestas
de modificación en tribuna y de manera telemática, a
través de la plataforma digital zoom, que deberán ilus-
trar a la asamblea sobre el contenido de su reserva.

Se da el inicio de la discusión en lo particular de los
artículos reservados, por consiguiente, se concede el
uso de la palabra, a las diputadas y a los diputados:

• Eleuterio Arrieta Sánchez, de Morena, a las conside-
raciones del dictamen, que, en votación económica, no
se admiten a discusión, se desechan y se reservan para
su votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

• José Ricardo Delsol Estrada, de Morena, a las consi-
deraciones del dictamen, que, en votación económica,
no se admiten a discusión, se desechan y se reservan
para su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Manuel Gómez Ventura, de Morena, a la denomina-
ción del proyecto decreto, quien, durante el uso de la
palabra, solicita a la Presidencia que sus propuestas de
modificación, sean retiradas.

La Presidencia informa a la asamblea que se continua-
rá con la presentación de propuestas de modificación
al artículo primero por el que se expide la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Federación.

• Frida Alejandra Esparza Márquez, del Partido de
la Revolución Democrática, a la totalidad del arti-

culado de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación. La Presidencia informa a la asamblea
que, todas las reservas registradas por la diputada
serán insertadas íntegramente en el Diario de los
Debates, con excepción a la relativa al artículo uno.

• Brasil Alberto Acosta Peña, del Partido Revolu-
cionario Institucional, de manera telemática, a tra-
vés de la plataforma digital zoom, al artículo uno de
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, que, en votación económica, no se admite a
discusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
María del Carmen Mata Valenzuela, del Partido Revo-
lucionario Institucional, retiró su propuesta de modifi-
cación al artículo uno de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación.

• Lily Fabiola de la Rosa Cortes, del Partido Revo-
lucionario Institucional, al artículo uno de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que,
en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Verónica Beatriz Juárez Piña, en nombre propio y
de la diputada Frida Alejandra Esparza Márquez,
ambas del Partido de la Revolución Democrática, al
artículo uno de Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación, que, en votación económica, no se
admite a discusión, se desecha y se reserva el artí-
culo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• Mayusa Isolina González Cauich, del Partido Re-
volucionario Institucional, al artículo uno de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que,
en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• María del Carmen Mata Valenzuela, del Partido
Revolucionario Institucional, de manera telemática,
a través de la plataforma digital zoom, al artículo
uno de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración, que, en votación económica, no se admi-
te a discusión, se desecha y se reserva el artículo pa-
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ra su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Guadalupe Janneth Moreno Argüelles, del Partido
Revolucionario Institucional, al artículo uno de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,
que, en votación económica, no se admite a discu-
sión, se desecha y se reserva el artículo para su vo-
tación nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Enrique Ochoa Reza, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación al artículo uno de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación; e instruye
que el texto de la misma sea insertado íntegramente en
el Diario de los Debates.

• Claudia Pastor Badilla, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, al artículo uno de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación, que, en vota-
ción económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

• Jesús Wenceslao Rangel de la O, del Partido Re-
volucionario Institucional, de manera telemática, a
través de la plataforma digital zoom, al artículo uno
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, que, en votación económica, no se admite a
discusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

• Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Partido Re-
volucionario Institucional, al artículo uno de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que,
en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• María Lucero Saldaña Pérez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, de manera telemática, a tra-
vés de la plataforma digital zoom, al artículo uno de
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción.

Presidencia de la diputada

Mariana Rodríguez Mier y Terán

En votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Ismael Sánchez Hernández, del Partido Acción Na-
cional, al artículo dos de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación, que, en votación económica,
no se admite a discusión, se desecha y se reserva el ar-
tículo para su votación nominal en conjunto, en térmi-
nos del dictamen.

• Pilar Lozano Mac Donald, en nombre propio y de
la diputada Julieta Macías Rábago, ambas de Movi-
miento Ciudadano, al artículo dos de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación, que, en vo-
tación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Julieta Macías Rábago, de Movimiento Ciudada-
no, al artículo ocho de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, que, en votación econó-
mica, no se admite a discusión, se desecha y se re-
serva el artículo para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• María del Rosario Guzmán Avilés, del Partido Ac-
ción Nacional, de manera telemática, a través de la
plataforma digital zoom, al artículo nueve de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que,
en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• María del Pilar Ortega Martínez, del Partido Ac-
ción Nacional, de manera telemática, a través de la
plataforma digital zoom, al artículo nueve de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que,
en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Violeta Mariana Parra García, de Movimiento
Ciudadano, al artículo nueve de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación. 
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Presidencia de la diputada

Dulce María Sauri Riancho

En votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Rubén Cayetano García, de Morena, al artículo
diez de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración, que, en votación económica, no se admi-
te a discusión, se desecha y se reserva el artículo pa-
ra su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Susana Priscila Álvarez Hernández, de Movi-
miento Ciudadano, al artículo once de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación, que, en vo-
tación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, las diputa-
das Adriana Gabriela Medina Ortiz, de Movimiento
Ciudadano; y Mariana Rodríguez Mier y Terán, del
Partido Revolucionario Institucional, declinan su par-
ticipación para presentar sendas propuestas de modifi-
cación al artículo once de Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación; e instruye que el texto íntegro
se inserte en el Diario de los Debates.

• Marco Antonio Adame Castillo, del Partido Ac-
ción Nacional, al artículo doce de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación, que, en vota-
ción económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

• Ruth Salinas Reyes, en nombre propio y de la di-
putada Irene García Martínez, ambas de Movi-
miento Ciudadano, al artículo doce de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, que,
en votación económica, no se admite a discusión,
se desecha y se reserva el artículo para su vota-
ción nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

• María del Rosario Guzmán Avilés, del Partido Ac-
ción Nacional, al artículo doce de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación, que, en vota-
ción económica, no se admite a discusión, se des-

echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

• Julieta Macías Rábago, de Movimiento Ciudada-
no, al artículo doce de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, que, en votación econó-
mica, no se admite a discusión, se desecha y se re-
serva el artículo para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Claudia Pastor Badilla, del Partido Revolucionario
Institucional, declina su participación para presentar
propuesta de modificación al artículo doce de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; e instru-
ye que el texto de la misma sea insertado íntegramen-
te en el Diario de los Debates.

• Verónica María Sobrado Rodríguez, del Partido
Acción Nacional, al artículo doce de Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación.

Presidencia del diputado

Raúl Eduardo Bonifaz Moedano

En votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, las diputa-
das: Ana Karina Rojo Pimentel, en nombre propio y
del diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña,
ambos del Partido del Trabajo; e Irma Sánchez Man-
zo, de Movimiento Ciudadano; declinan su participa-
ción para presentar propuestas de modificación al artí-
culo trece de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación; e instruye que el texto de las mismas sea
insertado íntegramente en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Irma Sánchez Manzo, de Movimiento Ciudadano, de-
clina su participación para presentar propuesta de mo-
dificación al artículo catorce de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación; e instruye que el tex-
to de la misma sea insertado íntegramente en el Diario
de los Debates.

• Julieta Macías Rábago, de Movimiento Ciudada-
no, al artículo veinticinco de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, que, en votación
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económica, no se admite a discusión, se desecha y
se reserva el artículo para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

• Violeta Mariana Parra García, de Movimiento
Ciudadano, al artículo veintinueve de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación, que, en vo-
tación económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Julieta Macías Rábago, de Movimiento Ciudada-
no, a los artículos cuarenta y uno, y sesenta y tres de
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, que, en votación económica, no se admiten a
discusión, se desechan y se reservan los artículos
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Xavier Azuara Zúñiga, del Partido Acción Nacional,
declina su participación para presentar propuesta de
modificación al artículo setenta y tres de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación; e instruye
que el texto íntegro se inserte en el Diario de los De-
bates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Claudia Pastor Badilla, del Partido Revolucionario
Institucional, declina su participación para presentar
propuesta de modificación a los artículos setenta y
cuatro, setenta y seis, y ochenta y ocho de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación; e instruye
que el texto íntegro se inserte en el Diario de los De-
bates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
María del Pilar Ortega Martínez, del Partido Acción
Nacional, declina su participación para presentar pro-
puesta de modificación al artículo ochenta y seis de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; e
instruye que el texto íntegro se inserte en el Diario de
los Debates.

• Violeta Mariana Parra García, de Movimiento
Ciudadano, al artículo ochenta y ocho de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, que, en
votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Marco Antonio Adame Castillo, del Partido Acción
Nacional, retiró su propuesta de modificación al artí-
culo ochenta y ocho de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Marco Antonio Andrade Zavala, de Morena, retiró sus
propuestas de modificación a los artículos ochenta y
nueve, noventa y uno, y noventa y dos de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Monserrat Navarro Pérez, de Morena, declina su par-
ticipación para presentar propuesta de modificación al
artículo noventa y dos de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación; e instruye que el texto ínte-
gro se inserte en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Marco Antonio Andrade Zavala, de Morena, declina
su participación para presentar propuestas de modifi-
cación a los artículos noventa y cinco, y noventa y
nueve de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración; e instruye que el texto íntegro se inserte en
el Diario de los Debates.

• Rubén Cayetano García, de Morena, al artículo
ciento diez de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación, que, en votación económica, no se
admite a discusión, se desecha y se reserva el artí-
culo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• María Lucero Saldaña Pérez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, de manera telemática, a tra-
vés de la plataforma digital zoom, al artículo ciento
diez de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración, que, en votación económica, no se admi-
te a discusión, se desecha y se reserva el artículo pa-
ra su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Lilia Villafuerte Zavala, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, al artículo ciento diez de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que,
en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.
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La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Brasil Alberto Acosta Peña, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, declina su participación para presen-
tar propuesta de modificación al artículo ciento doce
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción; e instruye que el texto íntegro se inserte en el
Diario de los Debates.

• Rubén Cayetano García, de Morena, a los artícu-
los ciento dieciséis; ciento dieciocho; y ciento die-
cinueve de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, mismas que, en votación económica,
no se admiten a discusión, se desechan y se reser-
van los artículos para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Eugenio Bueno Lozano, del Partido Acción Nacional,
declina su participación para presentar propuesta de
modificación al artículo ciento veinte de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación; e instruye que
el texto íntegro se inserte en el Diario de los Debates.

• Rubén Cayetano García, de Morena, al artículo
ciento veinte de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación.

Presidencia de la diputada

Dulce María Sauri Riancho

En votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Ana Ruth García Grande, del Partido del Trabajo, de-
clina su participación para presentar propuesta de mo-
dificación al artículo ciento veintiséis de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación; e instruye
que el texto íntegro se inserte en el Diario de los De-
bates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Ana Karina Rojo Pimentel, en nombre propio y del di-
putado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, am-
bos del Partido del Trabajo, declinan su participación
para presentar propuesta de modificación al artículo
ciento treinta de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación; e instruye que el texto íntegro se inser-
te en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
José Carlos Marroquín Gómez, de Morena, declina su
participación para presentar propuesta de modifica-
ción al artículo ciento treinta de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación; e instruye que el tex-
to íntegro se inserte en el Diario de los Debates.

• María del Pilar Ortega Martínez, del Partido Ac-
ción Nacional, al artículo ciento sesenta y ocho de
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, que, en votación económica, no se admite a
discusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Ana Ruth García Grande, del Partido del Trabajo, de-
clina su participación para presentar propuesta de mo-
dificación al artículo ciento sesenta y tres de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; e instru-
ye que el texto íntegro se inserte en el Diario de los
Debates.

• Julieta Macías Rábago, de Movimiento Ciudada-
no, a los artículos ciento setenta y uno, y ciento se-
tenta y siete de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, que, en votación económica, no se
admiten a discusión, se desechan y se reservan los
artículos para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• María del Pilar Ortega Martínez, del Partido Ac-
ción Nacional, al artículo ciento ochenta y uno de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,
que, en votación económica, no se admite a discu-
sión, se desecha y se reserva el artículo para su vo-
tación nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

La Presidencia informa a la asamblea que se continua-
rá con la presentación de propuestas de modificación
al artículo segundo por el que se expide la Ley de Ca-
rrera Judicial del Poder Judicial de la Federación.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Ana Karina Rojo Pimentel, en nombre propio y del di-
putado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, am-
bos del Partido del Trabajo, declinan su participación
para presentar propuesta de modificación al artículo
once de la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial
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de la Federación; e instruye que el texto íntegro se in-
serte en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
María Marivel Solís Barrera, de Morena, declina su
participación para presentar propuesta de modifica-
ción al artículo doce de la Ley de Carrera Judicial del
Poder Judicial de la Federación; e instruye que el tex-
to íntegro se inserte en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
María del Carmen Mata Valenzuela, del Partido Revo-
lucionario Institucional, retiró su propuesta de modifi-
cación al artículo veinte de la Ley de Carrera Judicial
del Poder Judicial de la Federación.

• María del Carmen Mata Valenzuela, del Partido
Revolucionario Institucional, al artículo veinte de la
Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Fe-
deración, que, en votación económica, no se admi-
te a discusión, se desecha y se reserva el artículo pa-
ra su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Violeta Mariana Parra García, de Movimiento
Ciudadano, al artículo veinte de la Ley de Carrera
Judicial del Poder Judicial de la Federación, que, en
votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Violeta Mariana Parra García, de Movimiento Ciuda-
dano, declina su participación para presentar propues-
tas de modificación a los artículos veintidós, veinti-
trés, treinta, y treinta y cinco de la Ley de Carrera
Judicial del Poder Judicial de la Federación; e instruye
que el texto de las mismas sea insertado íntegramente
en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Adriana Gabriela Medina Ortiz, de Movimiento Ciu-
dadano, declina su participación para presentar pro-
puestas de modificación a los artículos treinta y siete,
y treinta y ocho de la Ley de Carrera Judicial del Po-
der Judicial de la Federación; e instruye que el texto
íntegro se inserte en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Julieta Macías Rábago, de Movimiento Ciudadano,

declina su participación para presentar propuesta de
modificación al artículo cuarenta de la Ley de Carrera
Judicial del Poder Judicial de la Federación; e instruye
que el texto íntegro se inserte en el Diario de los De-
bates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Adriana Gabriela Medina Ortiz, de Movimiento Ciuda-
dano, declina su participación para presentar propues-
tas de modificación a los artículos cuarenta, cuarenta y
uno, y cuarenta y cuatro de la Ley de Carrera Judicial
del Poder Judicial de la Federación; e instruye que el
texto íntegro se inserte en el Diario de los Debates.

• Ismael Sánchez Hernández, del Partido Acción
Nacional, al artículo cincuenta y cuatro de la Ley de
Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación,
que, en votación económica, no se admite a discu-
sión, se desecha y se reserva el artículo para su vo-
tación nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

• María del Pilar Ortega Martínez, del Partido Ac-
ción Nacional, al artículo sesenta y tres de la Ley de
Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación,
que, en votación económica, no se admite a discu-
sión, se desecha y se reserva el artículo para su vo-
tación nominal en conjunto, en términos del dicta-
men.

La Presidencia informa a la asamblea que se continua-
rá con la presentación de propuesta de modificación al
artículo tercero por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria
del Apartado B del artículo ciento veintitrés constitu-
cional.

• Anita Sánchez Castro, de Morena, al artículo cien-
to sesenta y uno de la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, que, en votación eco-
nómica, no se admite a discusión, se desecha y se
reserva el artículo para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que se continua-
rá con la presentación de propuesta de modificación al
artículo cuarto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley Federal de De-
fensoría Pública.
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La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Arturo Roberto Hernández Tapia, de Morena, declina
su participación para presentar propuesta de modifica-
ción al artículo uno de la Ley Federal de Defensoría
Pública; e instruye que el texto íntegro se inserte en el
Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Violeta Mariana Parra García, de Movimiento Ciuda-
dano, declina su participación para presentar propues-
ta de modificación al artículo treinta y seis Bis de la
Ley Federal de Defensoría Pública; e instruye que el
texto íntegro se inserte en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que se continua-
rá con la presentación de propuesta de modificación al
artículo quinto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley de Amparo, Re-
glamentaria de los artículos ciento tres, y ciento siete,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

• Jesús Wenceslao Rangel de la O, del Partido
Revolucionario Institucional, de manera telemá-
tica, a través de la plataforma digital zoom, al ar-
tículo cincuenta y ocho de la Ley de Amparo,
que, en votación económica, no se admite a dis-
cusión, se desecha y se reserva el artículo para su
votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Mario Manuel Sánchez Villafuerte, del Partido
Acción Nacional, al artículo doscientos veintiocho
de la Ley de Amparo, que, en votación económica,
no se admite a discusión, se desecha y se reserva el
artículo para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que se continua-
rá con la presentación de propuesta de modificación al
artículo sexto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria
de las fracciones uno, y dos del artículo ciento cinco
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

• Lily Fabiola de la Rosa Cortes, del Partido Revo-
lucionario Institucional, al artículo uno de la Ley
Reglamentaria de las fracciones uno, y dos del artí-
culo ciento cinco de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, que, en votación eco-
nómica, no se admite a discusión, se desecha y se
reserva el artículo para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Víctor Adolfo Mojica Wences, de Morena, declina su
participación para presentar propuesta de modifica-
ción al artículo uno de la Ley Reglamentaria de las
fracciones uno, y dos del artículo ciento cinco de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; e instruye que el texto íntegro se inserte en el Dia-
rio de los Debates.

• Ismael Sánchez Hernández, del Partido Acción
Nacional, al artículo uno de la Ley Reglamentaria
de las fracciones uno, y dos del artículo ciento cin-
co de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que, en votación económica, no se ad-
mite a discusión, se desecha y se reserva el artículo
para su votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Mayusa Isolina González Cauich, del Partido Re-
volucionario Institucional, al artículo diecinueve de
la Ley Reglamentaria de las fracciones uno, y dos
del artículo ciento cinco de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que, en votación
económica, no se admite a discusión, se desecha y
se reserva el artículo para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
J. Jesús Mendoza Torres, del Partido Acción Nacional,
declina su participación para presentar propuesta de
modificación al artículo cuarenta y tres de la Ley Re-
glamentaria de las fracciones uno, y dos del artículo
ciento cinco de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; e instruye que el texto íntegro se
inserte en el Diario de los Debates.

• Guadalupe Janneth Moreno Argüelles, del Partido
Revolucionario Institucional, al artículo cuarenta y
tres de la Ley Reglamentaria de las fracciones uno,
y dos del artículo ciento cinco de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que, en
votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.
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La Presidencia informa a la asamblea que se continua-
rá con la presentación de propuesta de modificación al
artículo séptimo por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Federal de
Procedimientos Civiles.

• Rubén Cayetano García, de Morena, al artículo
trescientos cincuenta y siete del Código Federal de
Procedimientos Civiles, que, en votación económi-
ca, no se admite a discusión, se desecha y se reser-
va el artículo para su votación nominal en conjunto,
en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que se continua-
rá con la presentación de propuestas de modificación
relativas a las disposiciones transitorias.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido
del Trabajo, declina su participación para presentar
propuestas de modificación a los artículos Primero, y
Segundo Transitorios del proyecto de decreto; e ins-
truye que el texto íntegro se inserte en el Diario de los
Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Violeta Mariana Parra García, de Movimiento Ciuda-
dano, declina su participación para presentar propues-
ta de modificación al artículo Cuarto Transitorio del
proyecto de decreto; e instruye que el texto íntegro se
inserte en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Katia Alejandra Castillo Lozano, de Morena, declina
su participación para presentar propuesta de modifica-
ción al artículo Décimo Segundo Transitorio del pro-
yecto de decreto; e instruye que el texto íntegro se in-
serte en el Diario de los Debates.

• Marco Antonio Adame Castillo, del Partido Ac-
ción Nacional, al artículo Decimotercero Transito-
rio del proyecto de decreto, que, en votación econó-
mica, no se admite a discusión, se desecha y se
reserva el artículo para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
María del Refugio Alvarado Romo, de Movimiento
Ciudadano, declina su participación para presentar
propuesta de modificación al artículo Decimotercero

Transitorio del proyecto de decreto; e instruye que el
texto íntegro se inserte en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Marco Antonio Andrade Zavala, de Morena, declina
su participación para presentar propuesta de modifica-
ción al artículo Decimotercero Transitorio del proyec-
to de decreto; e instruye que el texto íntegro se inserte
en el Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Xavier Azuara Zúñiga, del Partido Acción Nacional,
declina su participación para presentar propuesta de
modificación al artículo Decimotercero Transitorio del
proyecto de decreto; e instruye que el texto íntegro se
inserte en el Diario de los Debates.

• Rubén Cayetano García, de Morena, al artículo De-
cimotercero Transitorio del proyecto de decreto, que,
en votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Juan Martín García Márquez, del Partido Acción
Nacional, al artículo Decimotercero Transitorio del
proyecto de decreto, que, en votación económica,
no se admite a discusión, se desecha y se reserva el
artículo para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Irene García Martínez, de Movimiento Ciudadano, de-
clina su participación para presentar propuesta de mo-
dificación al artículo Decimotercero Transitorio del
proyecto de decreto; e instruye que el texto íntegro se
inserte en el Diario de los Debates.

• María del Rosario Guzmán Avilés, del Partido Ac-
ción Nacional, al artículo Decimotercero Transito-
rio del proyecto de decreto, que, en votación econó-
mica, no se admite a discusión, se desecha y se
reserva el artículo para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Édgar Guzmán Valdéz, de Encuentro Social, declina
su participación para presentar propuesta de modifica-
ción al artículo Decimotercero Transitorio del proyec-
to de decreto; e instruye que el texto íntegro se inserte
en el Diario de los Debates.
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• José Elías Lixa Abimerhi, del Partido Acción Na-
cional, al artículo Decimotercero Transitorio del
proyecto de decreto, quien solicita a la Presidencia,
se de lectura a la propuesta de modificación. La
Presidencia obsequia su solicitud, e instruye a la Se-
cretaría de lectura a la misma, la cual, en votación
económica, no se admite a discusión, se desecha y
se reserva el artículo para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

• Julieta Macías Rábago, de Movimiento Ciudada-
no, al artículo Decimotercero Transitorio del pro-
yecto de decreto, que, en votación económica, no se
admite a discusión, se desecha y se reserva el artí-
culo para su votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Sergio Mayer Bretón, de Morena, declina su participa-
ción para presentar propuesta de modificación al artí-
culo Decimotercero Transitorio del proyecto de decre-
to; e instruye que el texto íntegro se inserte en el
Diario de los Debates.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
José Luis Montalvo Luna, del Partido del Trabajo, de-
clina su participación para presentar propuesta de mo-
dificación al artículo Decimotercero Transitorio del
proyecto de decreto; e instruye que el texto íntegro se
inserte en el Diario de los Debates.

• Enrique Ochoa Reza, del Partido Revolucionario
Institucional, al artículo Decimotercero Transitorio
del proyecto de decreto, que, en votación económi-
ca, no se admite a discusión, se desecha y se reser-
va el artículo para su votación nominal en conjunto,
en términos del dictamen.

• María del Pilar Ortega Martínez, del Partido Ac-
ción Nacional, de manera telemática, a través de la
plataforma digital zoom, al artículo Decimotercero
Transitorio del proyecto de decreto, que, en vota-
ción económica, no se admite a discusión, se des-
echa y se reserva el artículo para su votación nomi-
nal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, las diputa-
das: Violeta Mariana Parra García, de Movimiento
Ciudadano; Claudia Pastor Badilla, del Partido Revo-
lucionario Institucional; y Ana Lucia Riojas Martinez,

declinan su participación para presentar propuestas de
modificación al artículo Decimotercero Transitorio del
proyecto de decreto; e instruye que el texto íntegro se
inserte en el Diario de los Debates.

• Ariel Rodríguez Vázquez, de Movimiento Ciuda-
dano, al artículo Decimotercero Transitorio del pro-
yecto de decreto.

Desde su curul y para responder alusiones personales,
interviene el diputado Rubén Cayetano García, de Mo-
rena.

En votación económica, no se admite a discusión, se
desecha y se reserva el artículo para su votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Sergio Armando Sisbeles Alvarado, del Partido Revo-
lucionario Institucional, declina su participación para
presentar propuesta de modificación al artículo Deci-
motercero Transitorio del proyecto de decreto; e ins-
truye que el texto íntegro se inserte en el Diario de los
Debates.

• Verónica María Sobrado Rodríguez, del Partido
Acción Nacional, al artículo Decimotercero Transi-
torio del proyecto de decreto, que, en votación eco-
nómica, no se admite a discusión, se desecha y se
reserva el artículo para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la transmi-
sión de la sesión de manera telemática, a través de la
plataforma digital zoom, puede caducar después de
veinticuatro horas, por lo que precisa que, si es el ca-
so, se abriría de inmediato una nueva sesión con la
misma liga.

• Silvia Lorena Villavicencio Ayala, de Morena, de
manera telemática, a través de la plataforma digital
zoom, al artículo Decimotercero Transitorio del
proyecto de decreto, misma que, en votación eco-
nómica, no se admite a discusión, se desecha y se
reserva el artículo para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• José Elías Lixa Abimerhi, del Partido Acción Na-
cional, por la que se propone la adición de un artí-
culo transitorio, quien, solicita a la Presidencia se
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de lectura a la propuesta de modificación de mane-
ra íntegra. La Presidencia obsequia su solicitud, e
instruye a la Secretaría de lectura a la misma, la
cual, en votación económica, no se admite a discu-
sión y se desecha.

La Presidencia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos dieciocho, numeral uno, inciso b) del Re-
glamento para la Contingencia Sanitaria y ciento cua-
renta y cuatro, numeral dos, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados; instruye a la Secretaría abrir la
plataforma digital para el registro de votación hasta
por cinco minutos, para que las diputadas y diputados
presentes en el salón de sesiones y los que concurren
de manera telemática, a través de la plataforma digital
zoom, procedan a la votación de las consideraciones, y
de la denominación de proyecto de decreto; así como
del siguiente articulado, que comprende:

La expedición de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación;

La expedición de la Ley de Carrera Judicial del Poder
Judicial de la Federación;

De la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo
ciento veintitrés Constitucional: el artículo ciento se-
senta y uno; 

De la Ley Federal de Defensoría Pública: los artículos
uno y treinta y seis Bis; 

De la Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos
Ciento Tres y Ciento Siete de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos: los artículos cin-
cuenta y ocho, y doscientos veintiocho;

De la Ley Reglamentaria de las fracciones uno y dos
del Artículo Ciento Cinco de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos: los artículos uno,
diecinueve y cuarenta y tres; 

Del Código Federal de Procedimientos Civiles: el artí-
culo trescientos cincuenta y siete; y

Los artículos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto,
Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo,
Undécimo, Duodécimo y Decimotercero Transitorios
del proyecto de decreto.

Todos en términos del dictamen.

Desde su curul y de manera telemática, a través de la
plataforma digital zoom, intervienen las diputadas y
los diputados: Juan Francisco Espinoza Eguia, del Par-
tido Revolucionario Institucional; y Carlos Elhier Cin-
ta Rodríguez, del Partido Acción Nacional, ambos pa-
ra solicitar que se registre el sentido de su voto en
contra de los artículos reservados en términos del dic-
tamen; Ana Lilia Guillén Quiroz, de Morena, para so-
licitar que se registre el sentido de su voto a favor de
los artículos reservados en términos del dictamen; Ma-
ría Lucero Saldaña Pérez, del Partido Revolucionario
Institucional, para solicitar que se registre el sentido de
su voto en contra de los artículos reservados en térmi-
nos del dictamen; y David Bautista Rivera, de More-
na, para solicitar que se registre el sentido de su voto a
favor de los artículos reservados en términos del dic-
tamen. La Presidencia informa que se computará el
voto manifestado por los legisladores.

En votación nominal, por doscientos sesenta y dos vo-
tos a favor, ciento ochenta y dos en contra y siete abs-
tenciones, se aprueba, en lo general y en lo particular,
el proyecto de decreto por el que se expiden la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación; la Ley de
Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación; y
se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo
ciento veintitrés Constitucional; de la Ley Federal de
Defensoría Pública; de la Ley de Amparo, Reglamen-
taria de los artículos ciento tres y ciento siete de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; de la Ley Reglamentaria de las Fracciones uno y
dos del artículo ciento cinco de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; y del Código Fe-
deral de Procedimientos Civiles. Pasa al Ejecutivo fe-
deral para sus efectos constitucionales.

La Presidencia, de conformidad con lo que establece el
artículo noventa y tres, numeral uno del Reglamento
de la Cámara de Diputados, instruye que antes de que
se remita el proyecto de decreto, se realicen las co-
rrecciones que demandan el buen uso del lenguaje y la
claridad de la ley, sin modificar lo aprobado por la
asamblea.

La Presidencia informa a la asamblea que, en términos
de los artículos cien y ciento dos del Reglamento de la
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Cámara de Diputados, las iniciativas y proposiciones
con punto de acuerdo, contenidas en el orden del día,
serán turnadas a las comisiones que correspondan, pu-
blicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.

La Presidencia levanta la sesión a las 9 horas con 30
minutos del viernes 23 de abril de 2021, y cita para la
próxima que tendrá lugar, el miércoles 28 de abril de
2021, a las 11:00 horas, en modalidad semipresencial,
e instruye comunicar lo anterior al Instituto Nacional
Electoral, informando que el registro de asistencia se
realizará a partir de las 8:00 horas, por medio de la
aplicación instalada en los teléfonos móviles de las di-
putadas y los diputados.
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Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES

A la decimocuarta sesión de junta directiva –en moda-
lidad semipresencial–, que tendrá lugar el miércoles
28 de abril, a las 9:00 horas, en la sala de reuniones de
la convocante.

Atentamente
Diputado Alfredo Femat Bañuelos

Presidente

DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES

A la decimonovena reunión ordinaria, en modalidad
semipresencial, que tendrá lugar el miércoles 28 de
abril, a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la con-
vocante.

Atentamente
Diputado Alfredo Femat Bañuelos

Presidente

DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

A la decimoctava reunión de junta directiva, que se
llevará a cabo –manera semipresencial– el miércoles
28 de abril, a las 9:30 horas, en el mezzanine norte del
edificio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
decimoséptima reunión de junta directiva, celebra-
da el 17 de febrero de 2021.

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de
proyectos de dictamen negativos. 

5. Aprobación del informe de actividades del primer
semestre del tercer año de ejercicio de la LXIV Le-
gislatura.

6. Aprobación del orden del día de la décimo sépti-
ma reunión ordinaria de la comisión. 

7. Asuntos generales.

8. Clausura. 

Atentamente
Diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DEPORTE

A la vigésima reunión ordinaria, que se llevará a cabo
–de manera semipresencial– el miércoles 28 de abril, a
las 10:00 horas, en la zona C del edificio G.

Atentamente
Diputada Esperanza de los Ángeles Moreno Medina

Presidenta
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DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

A la decimoquinta reunión ordinaria –en modalidad
semipresencial–, que se llevará a cabo el miércoles 28
de abril, a las 10:00 horas. 

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la decimocuarta reunión ordinaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes temas:

A) Dictamen, en sentido positivo, de la iniciati-
va con proyecto de decreto por el que reforma y
adiciona el artículo 19 de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos.

B) Opinión, en sentido positivo, de la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley para la Protec-
ción de Personas Defensoras de Derechos Hu-
manos y Periodistas.

C) Opinión, en sentido negativo, de la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 18 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

D) Proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Gobernación y al gobierno de Oaxaca a imple-
mentar las medidas necesarias para atender la
violencia que se ejerce sobre los periodistas y
salvaguardar la libertad de expresión.

E) Proposición con punto de acuerdo con el ob-
jetivo de exhortar a la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos a formular, conforme a de-
recho, recomendaciones necesarias a fin de ga-
rantizar los derechos humanos de las personas
migrantes.

5. Asuntos generales.

6. Clausura

Atentamente 
Diputado Hugo Rafael Ruiz Luste

Presidente

DER LA COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN

A la decimotercera reunión plenaria semipresencial,
por celebrase el miércoles 28 de abril, a las 10:00 ho-
ras, en el mezanine sur, sito en el primer piso del edi-
ficio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
las actas correspondientes a las reuniones anterio-
res.

4. Revisión de asuntos por abordar en la decimoter-
cera reunión plenaria.

5.  Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputada Isabel Margarita Guerra Villarreal

Presidenta
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DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

A la decimoséptima reunión ordinaria, que se llevará a
cabo –manera semipresencial– el miércoles 28 de
abril, a las 10:30 horas, en el mezzanine norte del edi-
ficio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
decimosexta reunión ordinaria, celebrada el 24 de
febrero de 2021.

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de
proyectos de dictamen negativos.

5. Aprobación del informe de actividades del primer
semestre del tercer año de ejercicio de la LXIV Le-
gislatura.

6. Asuntos generales.

7. Clausura. 

Atentamente
Diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo

Presidente

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN

A la vigésima cuarta reunión ordinaria, que se llevará
a cabo –en modalidada semipresencial, el miércoles
28 de abril, a las 11:00 horas, en el vestíbulo del edifi-
cio E.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de a reunión arterior.

4. Discusión y, en su caso, aprobación de los si-
guientes proyectos de dictamen:

1) A la minuta con proyecto e decreto por el que
se declara el 21 de agosto de cada año como
“Día Nacional de las y los trabajadores Socia-
les”.

2) A la minuta con proyecto de decreto por el
que se declara el de noviembre de cada año co-
mo “Día Nacional de la Dermatitis Atópica”.

3) Con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 94 de la Ley General de Partidos
Políticos.

4) Con proyecto de decreto por el que se decla-
ra el 28 de agosto de cada año como “Día de
Fiesta Nacional en Conmemoración dc la Inde-
pendencia de Chiapas y de Centroamérica”.

5) Con proyecto de decreto por el que se decla-
ra el 9 de noviembre de cada año como “Día Na-
cional de la Concientización sobre la Microtia”.

5. Asuntos generales.

6, Clausura y cita.

Atentamente
Diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe

Presidente

DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS

A la decimoséptima reunión ordinaria, que se realiza-
rá –de manera semipresencial– el miércoles 28 de
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abril, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la co-
vocante, situada en el cuarto piso del edificio D.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y verificación de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la decimosexta reunión ordinaria, realizada
el 17 de marzo de 2020.

4. Lectura, análisis, discusión y, en su caso, aproba-
ción de dictámenes a las siguientes minutas:

4.1. Con proyecto de decreto por el que se expi-
de la Ley General de Salvaguardia de los Ele-
mentos de la Cultura e Identidad de los Pueblos
y Comunidades indígenas, Afromexicanas y
Equiparables. 

4.2. Con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 16, inciso 6) de la Ley General de
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas.
(Turno 135). 

5. Lectura, análisis, discusión y en su caso, aproba-
ción de dictámenes de las siguientes a iniciativas:

5.1. Con proyecto de decreto que adiciona los artí-
culos 7o., 11 y 16 de La Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, a cargo de
la diputada María Eugenia Hernández Pérez, del
Grupo Parlamentario de Morena. (Turno131). 

5.2 Con proyecto de decreto que que reforma el
artículo 13 de la Ley General de Derechos Lin-
güísticos de los Pueblos Indígenas, a cargo de la
diputada Martha Angélica Zamudio Macías, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no. (Turno 132). 

6. Lectura, análisis, discusión y en su caso, aproba-
ción de opiniones de las siguientes iniciativas:

6.1. Con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la
Ley del Impuesto sobre la Renta y de la Ley Ge-

neral de Turismo, a cargo de la diputada María
de Jesús Aguirre Barradas, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. (Turno 133). 

6.2. Con proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 7o. y 17 de la Ley General del
Sistema para la Carrera de las Maestras y los
Maestros, a cargo de la diputada Ana Lilia He-
rrera Anzaldo, del Grupo Parlamentario del PRI.
(Turno 134). 

7. Análisis, discusión y aprobación, en su caso,
del informe semestral de actividades del primer
periodo ordinario del tercer año legislativo, co-
rrespondiente al lapso de septiembre 2020 a fe-
brero 2021. 

8. Nuevos turnos recibidos de la Mesa Directiva.

9. Asuntos generales.

10. Clausura y convocatoria a la siguiente reunión.

Atentamente
Diputada Irma Juan Carlos

Presidenta

DE LA SECCIÓN INSTRUCTORA

A la reunión ordinaria que se llevará a cabo –de ma-
nera virtual–, el miércoles 28 de abril, a las 12:30 ho-
ras, tiempo del centro del país.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de reunión del 22 de abril de 2021.
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4. Oficio LXIV-III/PMD-ST/0106/2021, suscrito
por la diputada Dulce María Sauri Riancho, presi-
denta de la Mesa Directiva, relacionado con el expe-
diente SI/LXN/DP/02/2020, análisis y resolución.

5. Proyecto de acuerdo de recepción de alegatos en
el expediente de declaración de procedencia
SI/LXIV/DP/01/2020, iniciado en contra del ciuda-
dano Cruz Pérez Cuéllar, senador de la República a
la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión.

6. Proyecto de acuerdo de recepción de alegatos, en
el expediente de declaración de procedencia
SI/LXIV/DP/02/2021, iniciado en contra del ciuda-
dano Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Go-
bernador Constitucional del Estado Libre y Sobera-
no de Tamaullpas.

7. Asuntos generales.

Atentamente
Diputado Pablo Gómez Álvarez

Presidente

DE LA COMISIÓN DE SALUD

A la reunión de junta directiva que se llevará a cabo
–en modalidad virtual–el jueves 28 de abril, a las
13:00 horas.

Orden del Día

1) Registro de asistencia y declaración de quórum.

2) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día de la reunión semipresencial de la Co-
misión de Salud.

4) Asuntos generales.

5) Clausura de la reunión.

Atentamente
Diputada Miroslava Sánchez Galván

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE CULTURA Y CINEMATOGRAFÍA

A la sexta reunión extraordinaria, que se llevará a ca-
bo –en modalidad semipresencial– el miércoles 28 de
abril, a las 14:00 horas, en el vestíbulo del edificio E y
mediante la plataforma Zoom.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión anterior.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los proyectos de dictamen siguientes.

a) Proyecto de decreto por el que se reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Fo-
mento para la Lectura y el Libro.

b) Proyecto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a instruir a las dependencias
correspondientes a fin de proponer ante la
UNESCO que el Tenango sea declarado patri-
monio cultural inmaterial de la humanidad.

c) Proyecto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a instruir a la dependencia co-
rrespondiente para proponer ante la UNESCO la
inscripción de la lucha libre mexicana en la lista
representativa del patrimonio cultural inmaterial
de la humanidad.
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5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputado Sergio Mayer Bretón

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL

A la decimosexta reunión ordinaria –en modalidad se-
mipresencial–, que se realizará el miércoles 28 de
abril, a las 14:00 horas, en el mezzanine sur del edifi-
cio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la decimoquinta reunión ordinaria, celebra-
da el 3 de marzo de 2021.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación, del
primer informe semestral de actividades del tercer
año legislativo.

5. Análisis, discusión y emisión del sentido del vo-
to de los siguientes proyectos de dictamen:

• En sentido negativo, sobre la iniciativa de ley
con proyecto de decreto que reforma la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, presentada por la di-
putada Mildred Concepción Ávila Vera, del
Grupo Parlamentario de Morena.

• En sentido negativo, sobre la iniciativa de ley
con proyecto de decreto que reforma la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, presentada por la di-
putada Mónica Almeida López, del Grupo Par-

lamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

6. Asuntos generales.

7. Clausura y convocatoria a la siguiente reunión.

Atentamente
Diputado Miguel Prado de los Santos

Presidente

DE LA COMISIÓN DE SALUD

A la reunión ordinaria que se llevará a cabo –en mo-
dalidad semipresencial– el miércoles 28 de abril, a las
14:00 horas. La sede presencial será la zona C del edi-
ficio G.

Orden del Día

1) Registro de asistencia y declaración de quórum.

2) Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3) Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes proyectos de dictamen de:

Iniciativas, en sentido positivo

a) Expediente 1

Con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud, en materia de seguridad del paciente.

b) Expediente 2

Con modificaciones, de la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma y adiciona el
artículo 67 de la Ley General de Salud.

c) Expediente 3

Miércoles 28 de abril de 2021 Gaceta Parlamentaria49



Con modificaciones, sobre diversas iniciativas,
con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversos artículos de la Ley General
de Salud, en materia de diabetes y sus diferentes
tipos.

d) Expediente 4

De la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el primer párrafo del artículo 79
de la Ley General de Salud. 

Minutas, en sentido positivo

e) Expediente 5

Que adiciona una fracción II Bis al artículo 61
de la Ley General de Salud, en materia de aten-
ción de las cardiopatías congénitas.

f) Expediente 6

Con modificaciones, de la minuta con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud
y la Ley Federal de Sanidad Animal.

Proposiciones con punto de acuerdo, en senti-

do positivo

g) Expediente 7

Con modificaciones sobre diversas proposicio-
nes con punto de acuerdo en materia de vacuna-
ción.

h) Expediente 8

Con modificaciones sobre diversas proposicio-
nes con punto de acuerdo en materia de preven-
ción de discriminación para el personal médico.

i) Expediente 9

Con modificaciones sobre diversas proposicio-
nes con punto de acuerdo en materia prevención
del suicidio.

j) Expediente 10

Con modificaciones de diversas proposiciones
con punto de acuerdo, en materia de cáncer de
mama y cáncer de cuello uterino.

4) Asuntos generales

5) Clausura de la reunión.

Atentamente
Diputada Miroslava Sánchez Galván

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, SUSTENTABILI-
DAD, CAMBIO CLIMÁTICO Y RECURSOS NATURALES

A la decimoséptima reunión ordinaria, que se llevará a
cabo –en modalidad semipresencial– el miércoles 28
de abril, a las 16:00 horas, en el mezzanine norte del
edificio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
sesión anterior.

4. Análisis, discusión y votación de los siguientes
proyectos de dictamen:

a) A proposiciones con punto de acuerdo por el
que se exhorta a diversas dependencias y entida-
des del gobierno federal y a las autoridades am-
bientales del ámbito local a fortalecer las accio-
nes coordinadas de prevención, contención y
mitigación de incendios forestales en la presen-
te temporada de sequía en el país; presentadas
por la diputada Claudia Báez Ruiz, del Grupo
Parlamentario de Morena; por el diputado Juan
Martín García, del Grupo Parlamentario de Mo-
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rena; por la diputada Nancy Claudia Reséndiz
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social; y por el diputado Juan Martín
García Márquez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

b) Relativo a la proposición con punto de acuer-
do, por el que se exhorta la Semarnat para que a
través de la Profepa se realicen las acciones ne-
cesarias que atiendan las afectaciones al am-
biente, implementado planes y acciones de pre-
vención, protección y desarrollo de la zona de
protección ambiental Pico Azul-La Escalera, y
se realicen operativos de vigilancia e inspección
para evitar la tala inmoderada del Bosque Pico
Azul, en el municipio de Morelia, Michoacán,
presentada por el diputado Adolfo Torres Ramí-
rez, del Grupo Parlamentario del PAN.

c) Relativo a la minuta con proyecto de decreto,
por el que se reforman las leyes General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te; General de Bienes Nacionales< General para
la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos; de Bioseguridad de Organismos Genética-
mente Modificados; General de Vida Silvestre; y
General de Cambio Climático. 

5. Asuntos Generales.

Atentamente
Diputado Roberto Antonio Rubio Montejo

Presidente

DE LA COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

A la segunda reunión extraordinaria –en modalidad se-
mipresencial–, que se llevará a cabo el miércoles 28 de
abril, a las 17:00 horas.

Atentamente
Diputado Carlos Elhier Cinta Rodríguez

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO METROPOLITANO,
URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MOVILIDAD

A la decimoctava reunión ordinaria –en modalidad vir-
tual–, que tendrá lugar el jueves 29 de abril, a las 9:00
horas.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la decimoséptima reunión ordinaria.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen a la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a las secretarías de Gobernación,
y Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para
que, dentro del marco de sus facultades, establezcan
coordinación con sus homólogas en Baja California
y el municipio de Tijuana, particularmente con el
Instituto para el Desarrollo Inmobiliario y de Vi-
vienda para Baja California, para que, conforme al
marco legal, logren la regularización de los predios
localizados en la colonia Tres de Octubre, del mu-
nicipio de Tijuana, Baja California.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen, en sentido negativo, a la proposición con
punto de acuerdo, por el que se exhorta a los Con-
gresos Locales faltantes para que discutan y aprue-
ben la reforma a diversos artículos de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de movilidad y en seguridad vial y para que
presenten y debatan leyes específicas en materia de
movilidad, con el objetivo de armonizar su marco
normativo a los criterios federales e incluir las ne-
cesidades y contextos locales para garantizar el de-
recho a la movilidad y seguridad vial.

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen a la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Agra-
rio, Territorial y urbano, al Instituto Nacional del
Suelo Sustentable, la Procuraduría Federal del Con-
sumidor y al Ayuntamiento de Zacatlán, Puebla, a
garantizar que la venta de lotes en la Sierra Norte se
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ajuste a la legalidad y a un correcto ordenamiento
territorial.

7. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen a la proposición con punto de acuerdo,
por el que se exhorta al Congreso del estado de Ba-
ja California a fin de que reforme su Constitución y
la armonice en materia de movilidad y seguridad
vial.

8. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen a la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Agra-
rio, Territorial y Urbano y a diversas autoridades a
que, dentro de sus planes de sus planes de desarrollo
y planeación urbanas federales, estatales y munici-
pales, así como en su legislación y reglamentos, se
prevean principios básicos de política y desarrollo
urbano, para la creación, uso, supervisión y segui-
miento de áreas verdes, limitaciones de desarrollos
inmobiliarios y satisfacción de la infraestructura ur-
bana.

9. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen a la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a diversas autoridades del gobier-
no federal y estatales a dirimir el conflicto respecto
a los terrenos del Albergue de Oasis de San Juan de
Dios en Conkal, en el estado de Yucatán, con el fin
de garantizar la seguridad y los derechos humanos
de las personas que viven con el virus de la inmu-
nodeficiencia humana.

10. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
dictamen donjunto de dos proposiciones con punto
de acuerdo, en sentido positivo, por el que se ex-
horta al titular del Poder Ejecutivo para que a través
de los titulares de las Secretarías de Gobernación, y
de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano se im-
pulse una campaña nacional de regularización terri-
torial, para brindar certeza jurídica a los poseedores
de inmuebles sin escritura pública.

11. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
la opinión respecto de la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamien-
to Territorial y Desarrollo Urbano y de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pro-

tección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu-
ros.

12. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
la opinión respecto de la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de zonas metropolita-
nas. 

13. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
informe de actividades correspondiente al primer
semestre del tercer año de ejercicio legislativo.

14. Lectura. discusión y, en su caso, aprobación del
informe de actividades correspondiente al segundo
semestre del tercer año de ejercicio legislativo.

15. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de esta decimoctava reunión ordinaria.

16. Asuntos generales.

17. Clausura de la reunión.

Atentamente
Diputada Pilar Lozano Mac Donald

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS, AGUA

POTABLE Y SANEAMIENTO

A la decimonovena reunión ordinaria –en modalidad
semipresencial–, que se llevará a cabo el jueves 29 de
abril, a las 12:00 horas, en la zona C del edificio G co-
mo sede para quienes acudan físicamente.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración del quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.
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3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la sesión anterior.

4. Lectura, discusión y, en su caso aprobación del
primer informe semestral del tercer año de ejerci-
cio.

7. Asuntos generales.

8. Clausura

Atentamente
Diputado Feliciano Flores Anguiano

Presidente

DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES

A la vigésima reunión ordinaria, que tendrá verificati-
vo –en modalidad semipresencial– el jueves 29 de
abril, a las 17:00 horas.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
decimonovena reunión ordinaria de la comisión.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
puntos de acuerdo en sentido positivo.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
quinto informe semestral de la comisión.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Atentamente
Diputada Laura Barrera Fortoul

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE TURISMO

A la decimoquinta reunión ordinaria, que tendrá veri-
ficativo –en modalidad virtual– el viernes 30 de abril,
a las 11:00 horas.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la decimocuarta reunión ordinaria, efectua-
da el 19 de febrero de 2021.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
primer informe semestral del tercer año de ejercicio
de la LXIV Legislatura.

5. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de
los siguientes dictamenes:

5.1. Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Turismo, en materia de
tecnologías digitales, suscrita por el diputado
Arturo Escobar y Vega, integrante del Grupo
Parlamentano del Partido Verde Ecologista de
México. (Expediente 9369).

5.2. Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el aruculo 32 de la Ley General
de Turismo, en materia de áreas naturales prote-
gidas, suscrita por el diputado José Guadalupe
Aguilera Rojas, integante del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.
(Expediente 9889).

5.3. Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 45 de la Ley General
de Turismo, suscrita por la diputada Abril Alca-
lá Padilla, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Expediente
9975).

5.4. Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona el artículo 21 Bis a la Ley Ge-
neral de Turismo, suscrita por la diputada Lore-
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nia Iveth Valles Sampedro, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. (Expediente 10287).

6. Lectura, discusión y en su caso aprobación de la
siguiente opinión:

6.1. A la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 28 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, a efecto de elimirar los to-
pes de deducibilidad a los gastos de restaurantes
y hoteles, como medida de apoyo al sector turis-
mo, suscrita por la diputada Soraya Pérez Mun-
guía, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Expediente 9333).

7. Asuntos generales.

8. Clausura.

Atentamente
Diputado Luis Javier Alegre Salazar

Presidente

Invitaciones

DEL CENTRO DE ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO RURAL

SUSTENTABLE Y LA SOBERANÍA ALIMENTARIA

A la quinta edición del Premio Nacional “Dip. Fran-
cisco J. Múgica”, sobre Desarrollo Rural Sustentable y
Soberanía Alimentaria

Objetivo

Impulsar y fomentar el estudio y la investigación cien-
tífico-tecnológica, así como de proyectos de produc-
ción y participación social que contribuyan al trabajo
legislativo en México.

El certamen cuenta con la participación de prestigia-
das instituciones de educación superior representadas
por los miembros del honorable Jurado Cafificador,
quienes consideran este certamen de gran trascenden-
cia para impulsar el nuevo curso de desarrollo en el
campo mexicano.

Además, cuenta con gran aceptación y reconocimien-
to entre investigadores, académicos, estudiantes, orga-
nizaciones de productores rurales y por las mismas
instituciones educativas convocantes.

Este premio nacional es un espacio de oportunidad pa-
ra jóvenes investigadores y actores interesados e invo-
lucrados en temas del sector rural del país y por medio
los participantes obtienen un impulso a sus proyectos,
generando un reconocimiento para ellos y su entorno,
principalmente en regiones o comunidades rurales.

Atentamente
Maestro José Gildardo López Tijerina

Encargado de la Dirección General
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